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1. TEMA: OPLE VERACRUZ 
OPLE Veracruz impulsa redes de candidatas y de mujeres electas para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
En sesión extraordinaria, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE 
Veracruz) por unanimidad autorizó la suscripción del convenio de colaboración con la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCEE), para la implementación de las redes de candidatas y de mujeres 
electas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
Ante esto, la Consejera Presidenta del OPLE Veracruz, Marisol Alicia Delgadillo Morales explicó que las 
candidatas del actual Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 al integrarse a la Red de candidatas y que 
resulten ganadoras estarán inscritas de forma automática en la Red de mujeres electas. 
 
“Los objetivos del convenio son reforzar la Red de candidatas integrada por mujeres que participen para un 
cargo de elección popular durante las contiendas locales, a efecto de dar seguimiento e identificar casos de 

posible Violencia Política en razón de Género y brindar acompañamiento”, resaltó. (horacero, golpepolitico, 
cambiodigital, masnoticias, ventanaver, olivanoticias, laclave, fotover, referente, elementos) 
 

Integración de Consejos Distritales del OPLE, apegada a derecho 
Mediante el acuerdo OPLEV/CG004/2024 el Organismo Público Local Electoral de Veracruz realizó el 
procedimiento para la integración de los 30 Consejos Distritales, el cual se realizó de manera apegada a los 
lineamientos emitidos y no generó ninguna observación ni impugnación de los partidos políticos. 
 
La integración tuvo cinco etapas: Convocatoria pública y registro de aspirantes, Examen, Carga de 
documentación, Entrevista y Designación. 
 
El registro de aspirantes se realizó a través del SIAODES del 10 al 27 de noviembre de 2023. Una vez concluido, 
los aspirantes fueron convocados para presentar un examen de conocimientos, mismo que fue diseñado, 

elaborado, aplicado, evaluado y revisado por la Universidad Veracruzana. (quadratin) 
 

No Es Facultad Del OPLE Sancionar Al Poder Ejecutivo: Marisol Delgadillo 
No es facultad del organismo sancionar al Gobernador por promocionar a Rocío Nahle desde sus redes sociales 
así lo dio a conocer la consejera presidenta del Organismo Público Local Electoral (OPLE), Marisol Alicia 
Delgadillo Morales. 
 
En entrevista señaló que, tampoco es competencia del OPLE determinar delitos, eso es competencia de otras 
instancias y, por lo tanto, no se puede pronunciar al respecto. 
 
Indicó que esa es facultad del Tribunal Electoral de Veracruz, al OPLE sólo le toca integrar el expediente. 
 

https://horacero.mx/2024/01/23/245599/
https://golpepolitico.com/2024/01/22/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://cambiodigital.com.mx/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://www.masnoticias.mx/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-ordinario-2023-2024/
https://ventanaver.mx/principal/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://www.olivanoticias.com/estatal/247840/ople_veracruz_impulsa_redes_de_candidatas_y_de_mujeres_electas_para_el_proceso_electoral_local_ordinario_2023-2024
https://laclaveonline.com/2024/01/23/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://fotover.com.mx/2024/01/23/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://referentemx.com/nota.php?id=1043
https://elementosmx.com/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-2023-2024/
https://veracruz.quadratin.com.mx/integracion-de-consejos-distritales-del-ople-apegado-a-derecho/
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“No lo sé, la verdad es que no me corresponde a mi juzgar y tampoco me atrevería a decir algo que no consta. 

No he oído la declaración del Gobernador”, señaló. (encuentroinformativo, imagendelgolfo, 
tvnoticias, exodoenlinea) 
 

Claves sobre la resolución del OPLE que incomodó a Cuitláhuac García 
La queja la presentó el PRI y acreditó que la publicación del gobernador impactaba en la imparcialidad de la 
contienda 
Este fin de semana, el Organismo Público Local Electoral (OPLE) publicó una resolución mediante la cual exhortó 
al gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez, a bajar un video que él publicó en sus redes sociales 
mostrando apoyo a la hoy precandidata a la gubernatura por Morena, Rocío Nahle García.  
 
El video fue posteado por el gobernador Cuitláhuac García el 12 de noviembre de 2023, tras darse a conocer el 
resultado de la encuesta del partido Morena, por el que se eligió a la exsecretaria de Energía como coordinadora 
de los comités de la defensa de la Cuarta Transformación en Veracruz. 
Los consejeros electorales plantearon que la publicación del gobernador podría incidir la equidad de la 
contienda por la que le pidieron bajar el “video” y le dieron un plazo de 24 horas para cumplir con la medida 

cautelar. (sillarotaveracruz) 
 

Apuntes 
Manuel Rosete Chávez  
Más corrupción en SEFIPLAN 
 “La corrupción no desapareció 
solo cambió de dueño” 
María Amparo Casar 
 
Más corrupción en SEFIPLAN 
Trabajadores de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, nos mandan una denuncia, 
respaldada con documentos probatorios, sobre actos de corrupción y abusos que se han venido cometiendo en 
esta, y otras secretarías, al amparo del poder de parte de una agrupación sindical que se formó al inicio de la 
actual administración. 

La denuncia dice: 
“Hacemos del conocimiento que la dirigente Margarita Carmona Cortes del sindicato alternativo para la defensa 
de los trabajadores del poder ejecutivo del estado de Veracruz hace uso indebido de sus atribuciones al dar 
recategorizaciones, escalafón y beneficios que impactan solamente en el sueldo de sus familiares a los que junto 
con la Lic. Ana Lilia Coxca Guarneros Subdirectora de Recursos Humanos de la Sefiplan han tenido a dar 
preferencias sobre los agremiados que más años de labor llevan, y por ende MAS DERECHOS GENERADOS que 
las hijas, hermanos y demás familiares.” 
 

Ya bajé el video de Nahle 
No se requiere dar explicaciones enredadas o cuando menos de equívocos involuntarios, no, son de ignorancia 
supina. El gobernador Cuitláhuac García Jiménez, confirmó que sí invitó a Norma Rocío Nahle García a Casa 

https://encuentroinformativo.com.mx/?p=49732
https://imagendelgolfo.mx/estado/ople-no-sancionara-a-cuitlahuac-garcia-por-propaganda-electoral-corresponde-al-tev/50481420
https://tvnoticiasveracruz.com/el-ople-no-emite-sanciones-ni-delitos-electorales-solo-integra-los-expedientes-y-los-remite-al-tev/
https://www.exodoenlinea.com.mx/ver/112063-El_OPLE_no_emite_sanciones_ni_delitos_electorales_solo_integra_los_expedientes_y_los_remite_al_TEV
https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/1/22/claves-sobre-la-resolucion-del-ople-que-incomodo-cuitlahuac-garcia-466436.html
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Veracruz, como se dio a conocer a través de un vídeo, que ya bajo de sus redes sociales, antes de la petición del 
Organismo Público Local Electoral (OPLE). 
 
"Entonces, eso comenten en el vídeo y está bien, no le pareció a algunos (como si se trata de eso, de pareceres 
y no de leyes) pero ya no existe el vídeo. La decisión fue sin materia, es positivo está actitud nueva del OPLE" 

(¿), como dijera Polo Polo, quien lo entendió, lo entendió. (alcalorpolitico) 
 

Los riesgos del proceso electoral 
Por. Luis Alberto Romero 
La empresa de consultoría política Integralia, que encabeza el ex presidente del Instituto Nacional Electoral, Luis 
Carlos Ugalde, dio a conocer un interesante estudio sobre las elecciones del presente año en México. 
 
En dicho trabajo, la agencia de consultoría identifica algunos riesgos del proceso electoral; el más alto se refiere 
a las "violaciones reiteradas al marco normativo: actos electorales fuera de los tiempos legales, e injerencia de 
servidores públicos (incluyendo al presidente) en actividades proselitistas y de operación política, así como el 
uso de recursos públicos para fines clientelares. La normativa actual parece haber quedado rebasada por la 
realidad política". 
 
Sobre este tema, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz dio a conocer de forma reciente que en lo 
que va del actual proceso, es decir, durante las precampañas, se han recibido 24 quejas; los expedientes se 

están integrando y serán canalizados al Tribunal Electoral. (imagendelgolfo, horacero) 
 

Designación de consejeras y consejeros electorales de los OPLE 
Por. FERNANDO DÍAZ NARANJO 
Esta importante atribución que el legislador le otorgó al INE debe ser revisada en su materialización con el 
objetivo de conocer si el actual procedimiento de selección y designación de las y los consejeros electorales 
sigue teniendo vigencia 
A partir de la reforma constitucional en materia político electoral de 2014, al Instituto Nacional Electoral (INE) 
le fueron conferidas más de 70 nuevas atribuciones en comparación con su otrora Instituto Federal Electora 
(IFE).  Entre las más representativas encontramos la responsabilidad de la conformación de la geografía electoral 
de todo el país, tanto para las elecciones federales como locales; atribuciones para la emisión de reglas, 
lineamientos y criterios para la integración de los programas de resultados electorales preliminares, para la 
observación electoral, para la operación de conteos rápidos, para la elaboración de documentación y la 
impresión de materiales electorales; en materia de capacitación, ubicación y designación de las y los 
funcionarios de casilla; la alta responsabilidad de la fiscalización no sólo en el ámbito federal, sino también local; 
la organización, a petición de parte, de las elecciones internas de los partidos políticos; la elección y remoción 
de las y los consejeros electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (OLPE), entre otras. 
 
Sobre esta última atribución es de destacar que el INE emitió las convocatorias para las ciudadanas y ciudadanos 
interesados en participar en el proceso de selección y designación de la Consejera Presidenta del OPLE del 
estado de Chiapas, así como de las y los consejeros electorales de los institutos electorales locales de los estados 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/columnas.php?idcolumna=21433&c=10
https://imagendelgolfo.mx/columnas/hora-cero-los-riesgos-del-proceso-electoral/50481470
https://horacero.mx/2024/01/22/hora-cero-1682/
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de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. (heraldodemexico) 

 

2. TEMA: INE 
Demanda de trámites en módulos del INE se duplicó en las últimas 
semanas 
Oficinas y módulos del Instituto Nacional Electoral (INE) en distintas ciudades del país se llenaron de personas 
que acudieron a tramitar su credencial de elector, recibirla por primera vez o reponer el plástico. 
 
Latinus tuvo información de capitales estatales como Cuernavaca, Guadalajara, Mérida, Puebla, Villahermosa y 
Tuxtla Gutiérrez, además de urbes importantes como León y Veracruz; en todas ellas la gente se formó desde 
la mañana y pasaron horas esperando la conclusión de su trámite. 
 
En Chiapas se reportó una afluencia alta y saturación en algunos módulos. En las principales localidades como 

Tuxtla Gutiérrez, Comitán, San Cristóbal de las Casas, Tapachula y Palenque, la afluencia fue alta desde las 

primeras horas de la mañana. (latinus) 

Xóchitl y Claudia en rojos en fiscalización ante el INE: gastaron más de 
lo que tenían 
El PRI tiene irregularidades por 4.3 mdp y Morena por 2.4 mdp; Xóchitl tuvo que ponerle al PRI 86 mil pesos 
para sus eventos. 
En precampañas, Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum gastaron más del dinero que dijeron tener. Por lo que 
sus números en fiscalización del Instituto Nacional Electoralestán en rojo y tendrán que comprobar seis 
millones de pesos que no cuadran en sus cuentas, 4.3 millones de pesos en el PRI y 2.4 millones de pesos en 
Morena. 
 
Aunque hasta ahora ninguna de las precandidaturas presidenciales presenta un rebase de tope de gastos 
fijado por el INE en 85 millones 926 mil 665 pesos, deberán aclarar estas discrepancias y las que vayan 
surgiendo, pues no pueden tener balances en negativo por gastar más de lo que aportaron en coalición para 
promover a sus precandidatas en todo el país. 
 
La abanderada de la oposición, Xóchitl Gálvez es la de mayores discrepancias provocadas por el PRI. De 
acuerdo con el último reporte de Fiscalización, el PRI dijo haber puesto 18.4 millones de pesos pero se gastó 

22.7 millones de pesos. Lo que genera un déficit de cuatro millones 346 mil 436.30 pesos. (milenio) 
 

Supervisores del INE, más respetados por pandillas que por los partidos 
Enfrentan hostigamientos, obstaculización y agresiones verbales; la Unidad de Fiscalización pide 
“tranquilizar a sus huestes” o habrá sanciones. 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/1/23/designacion-de-consejeras-consejeros-electorales-de-los-ople-571789.html
https://latinus.us/2024/01/22/demanda-de-tramites-en-modulos-del-ine-se-duplico-en-las-ultimas-semanas/
https://www.milenio.com/politica/elecciones/xochitl-sheinbaum-gastaron-precampanas-rojo-ine
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En este proceso electoral, las pandillas son más respetuosas con el personal del INE, que los “militantes 
apasionados” que orquestan hostigamientos en su contra. Por lo que la autoridad electoral comenzará a llevar 
registros y a abrir procedimientos para imponerles sanciones a aquellos partidos que desde precampaña, 
permitieron agresiones verbales y obstaculizaron la supervisión de los mítines de sus candidaturas. 
 
MILENIO confirmó que aunque el Instituto Nacional Electoral (INE) asegura que no lleva un registro a detalle 
de estas agresiones o impedimentos, entre los testimonios de los últimos meses hay personal que es 
intimidado por grupos de militantes para forzarlos a que abandonen el lugar, reciben manoteos para evitar 
que tomen evidencia de propaganda o se suman para lanzarles insultos verbales vinculándonos con intereses 
partidistas. 
 
Algunos candidatos o candidatas, ya sea del nivel federal o local, suelen incluso hacer comentarios a sus 
seguidores como “aquí andan los del INE”, lo que también fomenta abucheos o intimidaciones, por lo que la 
autoridad electoral busca frenarlo para evitar que una vez que comience la campaña pueda llegar a tener 

consecuencias más delicadas. (milenio) 
 

Reglas para la Intercampaña 
Carla Humphrey 
El proceso electoral federal 2023-2024 dio inicio el 7 de septiembre de 2023 con la sesión que celebró el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), su máximo órgano de dirección y que, en cumplimiento 
al Calendario y Plan Integral de dicho proceso, aprobado por dicha instancia el 20 de julio de 2023, ha venido 
desarrollando una serie de actividades encaminadas con la organización de la elección más grande que 
enfrentará nuestro país, conforme a las diversas disposiciones constitucionales y legales, así como en atención 
a resoluciones emitidas por Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
En este sentido, y luego de que el INE modificara las fechas de inicio y conclusión del periodo de precampañas 
federales en acatamiento a una sentencia del TEPJF, éstas se llevaron a cabo del 20 de noviembre de 2023 al 
18 de enero de 2024, por lo que en estos momentos nos encontramos en un espacio previo al inicio de las 
campañas electorales que tendrán verificativo del primero de marzo al 29 de mayo del año en curso. 
 
Este periodo que va del 19 de enero al 29 de febrero de 2024 se le conoce como Intercampaña que de 
acuerdo con la sentencia del TEPJF dictada en el expediente SUP-REP-31/2016, “… se define como el periodo 
que transcurre del día siguiente al que terminan las precampañas al día anterior al inicio de las campañas 
correspondientes”, y cuyo objeto es “… poner fin a una etapa de preparación de los partidos de cara a la 
jornada electoral y abre un espacio para que se resuelvan posibles diferencias sobre la selección interna de 

candidatos a elección popular”. (eluniversal) 

 
 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/supervisores-del-ine-mas-respetados-por-pandillas-que-por-partidos
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carla-humphrey/reglas-para-la-intercampana/
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3. TEMARTIDOS POLÍTICOS 
Xóchitl Gálvez presenta denuncia por “moches” exhibidos por Sanjuana 

Martínez. 
Xóchitl Gálvez interpuso una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra Morena por los 

señalamientos de Sanjuana Martínez, quien hace unas semanas acusó a funcionarios de la Secretaría del 

Trabajo de intentar desviar parte de la liquidación de trabajadores de Notimex para la campaña presidencial 

de Morena. 

 

La candidata presidencial de la coalición recordó que los delitos electorales ameritan prisión preventiva 

oficiosa. “Lo que hoy estamos pidiendo es que se investigue y se castigue, de encontrarse culpables, a los 

funcionarios que intentaron extorsionar a los trabajadores”, expuso. 

 

La candidata del PAN, PRI y PRD a la Presidencia de la República, presentó la denuncia ante la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FISEL) donde a nombre de Acción Nacional pide indagar 

las declaraciones de la ex funcionaria y exdirectora general de Notimex, en las que se evidencia “uso indebido 

e ilegal de recursos públicos en beneficio de la candidata de Morena”. (billieparker) 
 

Partidos ungen a sus candidatos presidenciales  
Xóchitl Gálvez, Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez fueron elegidos de manera coordinada con el 

Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y por el Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), Morena y Movimiento Ciudadano, respectivamente, como los candidatos a la presidencia 

para las elecciones del próximo 2 de junio.  

 

En el caso de Gálvez, Jesús Zambrano informó que el PRD eligió a la senadora con licencia como la candidata 

presidencial durante el XII pleno extraordinario del X Consejo del partido.  

 

“El PRD se enorgullece de haber elegido a una persona que cumple con las características de impulsar una 

agenda progresista y social muy anclada en los ideales de la izquierda mexicana. Enhorabuena por Xóchitl”, 

dijo Zambrano. (palabrasclaras) 
 

Inician precampañas a diputaciones locales; partidos no han definido 

representantes 
Este 22 de enero inició el periodo de precampaña de los aspirantes a las diputaciones locales y a la fecha 

ningún partido político ha definido de manera oficial quiénes serán sus representantes. 

Coaliciones en Veracruz 

https://billieparkernoticias.com/xochitl-galvez-presenta-denuncia-por-moches-exhibidos-por-sanjuana-martinez/
https://palabrasclaras.mx/nacional/partidos-ungen-a-sus-candidatos-presidenciales/
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Para este proceso electoral se tienen registradas dos coaliciones: Sigamos Haciendo Historia en Veracruz, 

conformada por Morena, PT, PVEM y Fuerza por México Veracruz; Fuerza y Corazón por Veracruz, integrada 

por el PRI, PAN y PRD. 

 

Mientras que Movimiento Ciudadano va solo para la contienda electoral a desarrollarse en junio próximo. 

 

Los partidos políticos Morena, PT y PVEM, que integran la coalición Sigamos Haciendo Historia en Veracruz 

siguen en negociación para establecer qué Distritos le corresponden a cada partido político. 

(diariodexalapa) 

 

Ellos son los precandidatos a diputados locales de Movimiento 

Ciudadano en Veracruz 
-No se registraron aspirantes para los distritos de Álamo, Papantla, Misantla, Boca del Río, Huatusco, 

Zongolica, Cosamaloapan, Acayucan y Coatzacoalcos II 

La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos de Movimiento Ciudadano (MC) emitió el 

dictamen de procedencia de personas registradas como precandidatos y precandidatas para la renovación de 

las 30 diputaciones en Veracruz. 

 

Este lunes 22 de enero y hasta el 10 febrero se iniciará el periodo de precampañas para que quienes aspiren a 

una precandidatura, en ese periodo los aspirantes podrán pedir el respaldo de la militancia del partido naranja 

para obtener la postulación a una diputación local.  

 

En el proceso de registro de MC participaron 32 militantes, simpatizantes y ciudadanos veracruzanos que 

buscan la postulación en 21 de los 30 distritos electorales. Se postularon para Pánuco, Tuxpan, Tantoyuca, 

Poza Rica, Martínez de la Torre, Perote, Xalapa I y II, Coatepec, Veracruz I y II, Alvarado, Córdoba, Orizaba, Río 

Blanco, Cosamaloapan, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Cosoleacaque, Minatitlán y Coatzacoalcos.   

(sillarotaveracruz) 

 

4. TEMA: NOTAS GENERALES 
Van 6 iniciativas para fortalecer autónomos 
Por el contrario de extinguirlos como propone el presidente Andrés Manuel López Obrador, en el Congreso de 

la Unión la oposición promueve el fortalecimiento de los órganos constitucionales autónomos. 

 

Durante la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, que concluirá el próximo 31 de agosto, legisladores del 

PAN, PRI, MC y PRD en ambas cámaras del Poder Legislativo han presentado iniciativas en esa dirección. 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/inician-precampanas-a-diputaciones-locales-en-veracruz-partidos-politicos-no-han-definido-representantes-11327182.html
https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/1/22/ellos-son-los-precandidatos-diputados-locales-de-movimiento-ciudadano-en-veracruz-466354.html
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La diputada federal priista Ana Lilia Herrera Anzaldo propuso en diciembre pasado, por ejemplo, adicionar el 

artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para garantizar que el pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) pueda 

sesionar con los comisionados que al momento se encuentren en funciones. (eleconomista) 
 

Sefiplan no "jinetea" recursos sindicales: Lima Franco 
El secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, aseguró que están en tiempo para hacer el 

depósito de las cuotas sindicales descontadas durante enero al Sindicato Magisterial Veracruzano. 

 

Luego que el secretario general del Sindicato Magisterial Veracruzano, Ramón Rodríguez Polo, diera a conocer 

que la situación, el funcionario estatal mencionó que aún están en tiempo para llevar a cabo el depósito de los 

recursos. 

 

“No tenemos ninguna queja al respecto. Hay que esperar los tiempos normales, que tengan la tranquilidad de 

que estarán en tiempo razonable”, refirió. (golpepolitico) 
 

Migrantes denuncian violaciones a sus derechos en Veracruz 
Migrantes que huyeron de su país por violencia y pobreza extrema denunciaron que en su camino hacia 

Estados Unidos de Norteamérica sufrieron una serie de violaciones a sus derechos humanos. 

 

Algunas familias de países centroamericanos y sudamericanos llegaron al estado de Veracruz, pero se 

quedaron sin dinero para continuar su trayecto en busca del “sueño americano” y de una mejor calidad de 

vida. 

 

En Xalapa, la capital del estado, se observan familias de migrantes en cruceros de calles y avenidas solicitando 

una ayuda económica a la población para alimento, hospedaje y transporte. (horacero) 
 

Veracruz sangra injusticias: 3 mil 500 detenciones ilegales 
El abogado Tomás Mundo advirtió una problemática jurídica significativa en Veracruz, al afirmar que existen 3 

mil 500 expedientes de personas procesadas en prisión que fueron detenidas de manera ilegal y arbitraria.  

 

Mundo anunció que presentará un documento ante el Consejo de la Judicatura Federal solicitando la revisión 

oficial de estos casos. 

 

La situación planteada por Mundo destaca la urgencia de una reforma sustancial y mejoras en el sistema 

judicial de Veracruz para salvaguardar la justicia y los derechos de los ciudadanos. (imagendelgolfo) 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Van-6-iniciativas-para-fortalecer-autonomos-20240123-0010.html
https://golpepolitico.com/2024/01/22/sefiplan-no-jinetea-recursos-sindicales-lima-franco/
https://horacero.mx/2024/01/23/245579/
https://imagendelgolfo.mx/policiaca/veracruz-sangra-injusticias-3-mil-500-detenciones-ilegales/50481362
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Niega SEV participación de maestros en mitin de Claudia Sheinbaum en 

Poza Rica 
 

El titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Víctor Vargas Barrientos, desmintió la participación 

de docentes en el cierre de precampaña de Claudia Sheinbaum, así como la cancelación de clases en la zona 

norte del estado por ese motivo. 

 

Al ser interrogado sobre los señalamientos de la oposición, quienes acusaron que presuntamente algunos 

docentes abandonaron sus responsabilidades para respaldar a la precandidata a la presidencia, Vargas 

Barrientos afirmó que tales afirmaciones "carecen de fundamento". 

 

En respuesta a los señalamientos, el titular de la SEV subrayó que hasta el momento no ha recibido solicitudes 

de información a través de los canales de transparencia. (imagendelgolfo) 
 

'Periodismo está bajo acoso y amenaza', afirma Azucena Uresti (+Video) 
La periodista Azucena Uresti compartió este lunes 22 de enero un video en el que agradece el respaldo de 

Grupo Fórmula tras el anuncio de su salida de Grupo Milenio y afirmó que el periodismo vive "bajo acoso y 

amenaza" constante. 

 

En el videomensaje publicado en sus redes sociales, la comunicadora dijo: "Quiero agradecer a todos sus 

mensajes, llamadas, muestras de apoyo y cariño, para mí eso es lo que más valor tiene. Gracias de corazón". 

 

Asimismo, Uresti dejó aclaró que ella no cambió de empresa, puesto que en Grupo Fórmula ha estado en su 

programa de las 6 desde el 2018, ésto, debido a que Milenio publicó un comunicado donde aseguró que la 

periodista salía para ser parte de un nuevo proyecto. (xeu) 
 

Acusan que por falta de voluntad política Senado no ha nombrado a 

comisionados del INAI 
Mariana Calderón, Directora general de Consejo Nacional de Litigio Estratégico aseguró que fue una dura 

batalla para que se nombrara a los comisionados faltantes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), gracias a un amparo aprobado por una jueza. 

 

En entrevista para XEU Noticias, Mariana Calderón informó que Consejo Nacional de Litigio Estratégico junto 

con el Consejo Consultivo del INAI emprendieron "esta batalla" legal. 

 

Desde su punto de vista, cree que la razón por la cual no se han nombrado a los comisionados que faltan es 

por "la falta de voluntad política". (xeu) 

https://imagendelgolfo.mx/estado/niega-sev-participacion-de-maestros-en-mitin-de-claudia-sheinbaum-en-poza-rica/50481292
https://xeu.mx/nacional/1307893/periodismo-esta-bajo-acoso-y-amenaza-afirma-azucena-uresti-video
https://xeu.mx/nacional/1307884/acusan-que-por-falta-de-voluntad-politica-senado-no-ha-nombrado-a-comisionados-del-inai
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Opera 47% de los 121 programas sociales, sin padrón de beneficiarios 
De los 121 programas sociales del gobierno federal, 47.1 por ciento no cuenta con un padrón de beneficiarios 

y el resto tiene padrones con problemas de exclusión, discrecionalidad y coberturas limitadas, además de 

irregularidades que afectan su operación y, por lo tanto, se genera el riesgo de corrupción o el mal uso los 

recursos públicos. 

 

Analistas de la organización Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, entrevistados por el diario EL FINANCIERO 

hicieron la observación de que en muchos de los casos de los programas sin padrón puede haber alguna 

justificación, ya que, de acuerdo con el inventario, se considera “desde la difusión de información de Profeco, 

la matrícula de servicios educativos de media superior y superior, fondos para infraestructura y muchas cosas 

más, que no requieren o no pueden tener un padrón de beneficiarios”. 

 

En tanto, la otra mitad de los programas y acciones federales de desarrollo social cuenta con un padrón; sin 

embargo, pese a estar sujetos a reglas de operación, existen programas que no reportaron su padrón. 

(espejodelpoder) 
 

 

5. TEMA: COLUMNAS 
Al pie de la Letra 
Por. Raymundo Jiménez 
Playa Vicente: ¿crimen político? 
¿Dónde anda y qué hace Eric Cisneros Burgos, el fallido aspirante de Morena a la gubernatura que ya no regresó 
a la Secretaría de Gobierno, donde ejerció un inmenso poder para mal de algunos de sus adversarios políticos a 
los que persiguió penalmente e inclusive encarceló? 
 
La pregunta se hace porque ahora que el dirigente de la Asociación Ganadera Local de Playa Vicente, Cristian 
Manuel Vázquez Feria, fue sorpresivamente asesinado este domingo 21, el periodista José Luis Ortega Vidal 
recordó las fuertes diferencias que hace escasos cinco meses confrontaron a la víctima con el poderoso 
funcionario oriundo del municipio cuenqueño de Otatitlán. 
 
Y es que el columnista refirió que el jueves 10 de agosto del año pasado, el Segundo Encuentro del Orgullo Playa 
Vicentino tuvo que ser suspendido de última hora debido a una protesta de familiares, amigos y vecinos del 
líder ganadero, quien seis días antes había sido detenido por policías estatales en el municipio de Lerdo de 
Tejada, donde, por cierto, este viernes 19 de enero los pobladores incendiaron el palacio municipal, quemaron 
una patrulla y lincharon a cuatro policías que acribillaron por la espalda al joven hijo de un maestro que falleció 

en el interior de su automóvil. (alcalorpolitico) 
 
 

https://espejodelpoder.com/index.php/2024/01/22/opera-47-de-los-121-programas-sociales-sin-padron-de-beneficiarios/
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/columnas.php?idcolumna=21435&c=2
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Prosa Aprisa 
Por. Arturo Reyes Isidoro 
El resbalón 
En el video se ve a Rocío Nahle y se escucha muy claramente cuando resbala... verbalmente. 
“... me van a seguir viendo porque nos vamos a seguir encontrando. Voy a estar recorriendo los... este es el 80, 
me faltan 120 municipios, 122 municipios por recorrer y nos vamos a seguir encontrando...”. 
 
Sus cuentas no dan. Suma solo 202 municipios cuando Veracruz tiene 212. Se comió 10. Error imperdonable que 
seguramente le va a costar varios puntos y muchos votos. 
 
El pasado 2 de enero, en Coatzacoalcos, al iniciar su precampaña, recordó que es ingeniera, “y las ingenieras 
sumamos, no restamos”. Casi 20 días después ella misma se tropezó y se contradijo. 
 
Como la ocasión la pintan calva, ni tarda ni perezosa la secretaria general del CDE del PRI, Lorena Piñón, subió a 
las redes un video donde muestra en cambio como Pepe Yunes no solo sabe cuántos municipios son sino cómo 

se llama cada uno, de memoria. (alcalorpolitico) 
 

Trascendió 
Que Marcelo Ebrard celebró que la Corte de Apelaciones del Primer Circuito de Estados Unidos le diera la razón 
a México en la demanda presentada contra la industria de armas en 2021 y felicitó a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en especial al consultor jurídico Alejandro Celorio, quien diseñó la estrategia contra las empresas 
acusadas. “Es un gran paso”, señaló el ex canciller. 
 
Que esta semana la abanderada del Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, arrastrará el lápiz en la 
formación de su proyecto de nación encabezando las mesas comandadas por Enrique de la Madrid, además de 
que supervisará temas de género, infraestructura, gobiernos de coalición, federalismo y sector rural. 
 
Que Sergio Gutiérrez Luna acudió ayer al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para regatear la 
multa de 62.2 millones de pesos que el INE impuso a Morena por irregularidades en fiscalización de los gastos 
de las corcholatas. Resulta que el morenista quiere que le descuenten nada más 37 millones de pesos, lo que se 
ve difícil, pues no tiene elementos suficientes para revertir la sanción, sobre todo porque según él son los 
espectaculares que tapizaron el país los que no 

 (milenio) 

 

Frentes Políticos 
1. Bien ganado. No es tradicional que el presidente Andrés Manuel López Obrador hable bien de los 

mandatarios de otros partidos si no es porque en verdad se lo merecen. Elogió a Mauricio Kuri, gobernador de 
Querétaro, por su gestión honesta, segura, con finanzas sanas y combate a la corrupción, destacándolo como 
un referente nacional. Fue en la firma del convenio para el proyecto Batán Agua para Todos, innovador en 
México. El Presidente destacó la buena labor en Querétaro, más allá de diferencias partidistas. Pasión y 
dedicación, además de un distanciamiento de la politiquería, mantienen a Kuri en un lugar de honor. Véanlo. 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/columnas.php?idcolumna=21434&c=4
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1991
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2. Focos rojos. El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, Juan 

Ramiro Robledo, pidió al presidente López Obrador especificar cuáles órganos autónomos deberían 
desaparecer, porque hay algunos que sería prácticamente imposible eliminar. Lo que llama la atención es que 
esa postura provenga de un diputado morenista, quien puso como ejemplo el Banco de México, el INE o el Inegi, 
a los cuales sería impensable desaparecer, aunque sí podrían reducir sus gastos de operación si resultan muy 
onerosos para la austeridad republicana que plantea el actual régimen. Más análisis y menos hígado. 
 

3. Plan C en peligro. Mario Delgado, líder nacional de Morena, dijo que están concentrados en el Plan C de 

Andrés Manuel López Obrador, y dijo que para realizarlo se requiere obtener la mayoría en el Congreso. El plan 
consiste en que los mexicanos voten por “carro completo” en 2024, es decir, no sólo por el candidato de Morena 
a la Presidencia, también por sus diputados y senadores. Resaltó que será la ciudadanía la que se encargue de 
lograrlo con el voto popular. Parece fácil, pues Delgado dice que van por 35 millones de votos. Primero que 

resuelva el conflicto interno por haber llenado de chapulines a Morena. Luego hablamos del C. (excelsior) 
 

“Detrás de cámaras” en el caso Azucena Uresti 
Carlos Loret de Mola 
Que nadie diga que la palabra del presidente no pesa en los dueños de los medios. 
Para cuando estalló la bomba entre Azucena Uresti y los dueños de Milenio, la periodista había ido sufriendo 
una sistemática escalada en la vigilancia editorial sobre su espacio estelar: todos los días llegaba a su oficina un 
emisario para cerciorarse de los dos o tres temas que no debía tocar, había otro supervisor encargado de que 
los temas que sí se tocaran salieran al aire con menos cafeína, el guion de su programa estaba bajo estricta 
supervisión superior, le habían exigido dejar de emitir opiniones en Twitter y cancelar su columna en Opinión 
51, y en una ocasión incluso “se cayó la señal” justo cuando abordaba un asunto espinoso para Palacio Nacional 
que le habían dicho que no debía mencionar. 
 
En ese contexto, lo del lunes 8 de enero fue sólo la chispa que encendió la corta mecha que detonó la dinamita 
que incendió la casa que quemó el pueblo. Ese día, el presidente López Obrador se quejó de ella. Para 
despreciarla, no le llamó Azucena Uresti sino “Susana Eréstegui”, a pesar de que su vocero le “sopló” dos veces 
el nombre correcto. La periodista respondió esa misma tarde en su programa de Radio Fórmula calificando al 
presidente de discriminador, misógino y agresor constante de mujeres. 
 
Esto desató un huracán en Milenio. Empezó la presión desde lo más alto con un mensaje contundente: las cosas 
no pueden continuar así, si sigues en Milenio no puedes seguir en Radio Fórmula. Era claro: lo que decía al aire 
en Radio Fórmula -donde Azucena Uresti goza de más libertad- enojaba al presidente no solo con el dueño de 
Fórmula sino también con el de Milenio, donde ocupaba el espacio estelar. La periodista, su equipo y varios 
directivos de Milenio (algunos me dieron sus testimonios y en esos baso esta columna) interpretaron este 
mensaje como un ultimátum, un despido disfrazado de alternativa: si quieres seguir aquí, te tienes que callar, y 

ya no puedes estar en Radio Fórmula. (eluniversal) 
 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos-23-de-enero-de-2024/1631625
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/detras-de-camaras-en-el-caso-azucena-uresti/
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1. TEMA: OPLE VERACRUZ 
OPLE Veracruz recibe solicitudes de registro para coaliciones en la 
elección a diputaciones locales 
El Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE Veracruz), en cumplimiento con la agenda 
electoral, recibió las solicitudes de registro de las coaliciones para la elección de Diputaciones Locales, 
“Sigamos Haciendo Historia en Veracruz”, así como “Fuerza y Corazón por Veracruz”. 
 
Para la solicitud de registro de la coalición “Sigamos Haciendo Historia en Veracruz” acudieron, por parte del 
Partido del Trabajo (PT) su representante ante el OPLE Veracruz, Lucero Dinorah Navarrete Enríquez; del 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) su representante ante el OPLE Veracruz, Sergio Gerardo Martínez 
Ruíz; y del Partido Morena, su representante ante el OPLE Veracruz, Gabriel Onésimo Zúñiga Obando. 
 
En cuanto, a la solicitud de registro de la coalición “Fuerza y Corazón por Veracruz”, por el Partido Acción 
Nacional (PAN) asistió su dirigente estatal, Federico Salomón Molina; del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), su dirigente estatal, Adolfo Jesús Ramírez Arana; y del Partido de la Revolución Democrática (PRD) su 

representante ante el OPLE Veracruz, Balfred Martín Carrasco Castán.. (entreparentesis, avcnoticias, 
ventanaver, horacero, politicaabsurda, acropolis, siguenzacomunica, revistaeltlacuilo, 
veranews) 
 

OPLE Veracruz impulsa redes de candidatas y de mujeres electas para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
El convenio de colaboración con la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. refuerza la 
Red de candidatas integrada por mujeres que participen para un cargo de elección popular durante las 
contiendas locales 
Se aprueban manuales para atender el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
En sesión extraordinaria, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz 
(OPLE Veracruz) por unanimidad autorizó la suscripción del convenio de colaboración con la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCEE), para la implementación de las redes de 
candidatas y de mujeres electas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Ante esto, la Consejera Presidenta del OPLE Veracruz, Marisol Alicia Delgadillo Morales explicó que las 
candidatas del actual Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 al integrarse a la Red de candidatas y que 
resulten ganadoras estarán inscritas de forma automática en la Red de mujeres electas.“Los objetivos del 
convenio son reforzar la Red de candidatas integrada por mujeres que participen para un cargo de elección 
popular durante las contiendas locales, a efecto de dar seguimiento e identificar casos de posible Violencia 

Política en razón de Género y brindar acompañamiento”, resaltó. (palabrasclaras, avcnoticias, 
billieparker, revsitaeltlacuilo, entreparentesis, siguenzacomunica, hoyxalapa, politicaaldia, 
oyeveracruz, veranews) 

https://enparentesis.com.mx/2024/01/23/ople-veracruz-recibe-solicitudes-de-registro-para-coaliciones-en-la-eleccion-a-diputaciones-locales/
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/350687/ople-veracruz-recibe-solicitudes-de-registro-para-coaliciones-en-la-elecci-in-a-diputaciones-locales.html
https://ventanaver.mx/principal/ople-veracruz-recibe-solicitudes-de-registro-para-coaliciones-en-la-eleccion-a-diputaciones-locales/
https://horacero.mx/2024/01/23/245716/
https://politicaabsurda.com/2024/01/23/ople-recibe-solicitudes-de-registro-de-coaliciones-para-diputaciones-locales/?fbclid=IwAR05uqaLA7d-ADpU_O6quwVlU3yX7Uepzj5Vr-TXmOW-wSbAYi4eWqWvmRY&amp=1
https://acropolismultimedios.mx/ople-recibe-solicitudes-para-registrarse-en-coaliciones/
https://siguenzacomunica.com/ople-veracruz-recibe-solicitudes-de-registro-para-coaliciones-en-la-eleccion-a-diputaciones-locales/
https://revistaeltlacuilo.com/noticia/veracruz-al-dia/21044/ople-veracruz-recibe-solicitudes-de-registro-para-coaliciones-en-la-eleccion-a-diputaciones-locales.html
https://elnumerounoveranews.mx/nota.php?id=1547
https://palabrasclaras.mx/estatal/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/350654/ople-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2024.html
https://billieparkernoticias.com/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://revistaeltlacuilo.com/noticia/veracruz-al-dia/21035/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024.html
https://enparentesis.com.mx/2024/01/23/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://siguenzacomunica.com/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://hoyxalapa.com/2024/01/23/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024/
https://politicaaldia.com/noticia/noticias-al-dia/81451/ople-veracruz-impulsa-redes-de-candidatas-y-de-mujeres-electas-para-el-proceso-electoral-local-ordinario-2023-2024.html
https://www.oyeveracruz.com.mx/resumen.php?id=66843
https://elnumerounoveranews.mx/nota.php?id=1534
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Busca OPLE a empresa para implementar el PREP en elecciones de este 
año 
La Secretaría Ejecutiva del Organismo Público Local Electoral (OPLE) emitió la convocatoria para la licitación 
pública nacional relativa a la contratación del Servicio de Implementación y Operación del programa de 
Resultados Preliminares PREP) para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 
La convocatoria está dirigida a las personas morales que posean recursos económicos, capacidad legal, 
capacidad técnica y la experiencia necesaria para participar en el proceso licitatorio. Las bases de la licitación 
tienen un costo de 10 mil pesos para su venta y estarán disponibles hasta el jueves de esta semana. 
 
El PREP es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y 

transmisión de datos autorizados por el Instituto. (alcalorpolitico, acropolis, avcnoticias, 
eldemocrata) 
 

OPLE no sancionará al gobernador corresponde al TEV  
La consejera presidenta del Organismo Público Local Electoral (OPLE), Marisol Alicia Delgadillo Morales, 
definió que no es facultad del organismo sancionar al gobernador por promocionar a Rocío Nahle desde sus 
redes sociales. 
 
Tampoco es competencia del OPLE determinar delitos, eso es competencia de otras instancias y, por lo tanto, 
no se puede pronunciar al respecto. 
 
En entrevista, indicó que esa es facultad del Tribunal Electoral de Veracruz, al OPLE sólo le toca integrar el 

expediente. (palabrasclaras, billieparker, siguenzacomunica, parrafoinformativo) 
 

Suman 24 quejas por actos anticipados de precampaña; prevé OPLE que 
aumenten 
Hasta la primera quincena de enero de 2024, el Organismo Público Local Electoral (OPLE) acumulaba un total 
de 24 quejas por posibles actos anticipados de campaña de los precandidatos a la gubernatura. 

La presidenta del Organismo Público Local Electoral (OPLE), Marisol Alicia Delgadillo Morales, explicó que, al 
iniciar este lunes 22 de enero el periodo de precampaña de los precandidatos a diputados locales, el número 
de actos de esta índole se podría incrementar. 

Delgadillo Morales detalló que en diciembre del 2023 se presentaron 19 quejas, y las dos primeras semanas de 

enero sumaron cinco más, lo que da como resultado al menos 24 expedientes. (jornadaveracruz, 
masnoticias) 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/busca-ople-a-empresa-para-implementar-el-prep-en-elecciones-de-este-anio-400800.html
https://acropolismultimedios.mx/ople-anuncia-convocatoria-para-licitacion-publica-del-prep/
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/350675/emiten-licitaci-in-para-el-programa-de-resultados-preliminares.html
https://eldemocrata.com/ople-lanza-licitacion-para-implementar-el-prep/
https://palabrasclaras.mx/estatal/ople-no-sancionara-al-gobernador-corresponde-al-tev/
https://billieparkernoticias.com/ople-ver-no-sanciona-integra-expedientes-y-los-remite-al-tev-aclara-marisol-delgadillo/
https://siguenzacomunica.com/ople-no-sancionara-al-gobernador-corresponde-al-tev/
https://www.parrafoinformativo.com/gobernador/no-es-facultad-del-ople-sancionar-al-gobernador-por-promocion-politica-asegura-consejera-presidenta/
https://jornadaveracruz.com.mx/principal/suman-24-quejas-por-actos-anticipados-de-precampana-preve-ople-que-aumenten/
https://www.masnoticias.mx/ople-veracruz-ha-recibido-24-quejas-por-actos-anticipados-de-campana/
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Promueven ante TEV recursos contra Consejos Distritales del OPLE 
Un grupo de personas que participó en el proceso de selección de los integrantes de los 30 Consejos Distritales 
del Organismo Público Local Electoral (OPLE), promovieron 12 Juicios para la Protección de los Derechos 
Políticos Electores del Ciudadano (JDC). 
 
Las personas sienten lesionados sus derechos y por ello presentaron los medios de impugnación ante el 
Tribunal Electoral de Veracruz (TEV). 
 
La principal impugnación consiste en que fueron nombradas personas que obtuvieron calificaciones bajas en 
el examen de conocimiento, en comparación a quienes quedaron fuera de las designaciones. 
Se trata de impugnaciones en los Consejos Distritales de Veracruz, Alvarado, Boca del Río y Xalapa. 

(alcalorpolitico) 
 

¡CUI VS. OPLE! -*"LEGALMENTE YA NO HABÍA MATERIA PARA QUE EL 
OPLE ENVIARA ESE COMUNICADO..." 
“Piso parejo” y otra actitud, demandó el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez al Organismo 

Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE)... 
Molesto, el mandatario se quejó de la resolución de la Comisión de Permanente de Quejas y Denuncias quien 
le ordenó eliminar de sus redes sociales el video que publicó en el que aparece con la precandidata a la 
gubernatura de Veracruz por la coalición Sigamos Haciendo Historia en Veracruz, Rocío Nahle García. 
 
El Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE) ordenó al Gobernador Cuitláhuac García 
Jiménez eliminar de sus redes sociales el video que grabó el pasado mes de noviembre en Casa Veracruz, junto 
con la precandidata de Morena, Rocío Nahle García. 
 
En dicho video, el mandatario anunciaba como ganadora del proceso interno de su partido a la aspirante, 
donde además hablaba a su favor. 
 
La publicación la hizo el mandatario el pasado mes de noviembre en Casa Veracruz- propiedad del Gobierno 

del Estado. (notiver) 
 

Coalición Fuerza y Corazón por Veracruz se registró ante el OPLE 
Las dirigencias estatales del PAN, PRI y PRD registraron ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE), el 
convenio de la coalición Fuerza y corazón por Veracruz para la elección de la 50 diputaciones locales. 
  
El convenio señala que el Partido Acción Nacional postulará candidatos en 19 distritos, el Revolucionario 
Institucional tendrá siete, y el de la Revolución Democrática contará con cuatro.  
 
Con base al convenio, el PAN postulará candidatos en los distritos electorales locales de Pánuco, Tantoyuca, 
Tuxpan, Álamo, Poza Rica, Misantla, Perote, Xalapa I, Emiliano Zapata, Veracruz I, Veracruz II, Boca del Río, 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/promueven-ante-tev-recursos-contra-consejos-distritales-del-ople-400831.html
https://www.notiver.com/primera/cui-vs-ople/
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Alvarado, Córdoba, Cosamaloapan, San Andrés Tuxtla, Acayucan, Minatitlán y Coatzacoalcos 

II.  (masnoticias, laclave, diariodexalapa) 
 

PAN se queda con 19 diputaciones locales en la alianza opositora 
El dirigente del Partido Acción Nacional, Federico Salomón Molina confirmó que PAN se quedó con 19 
diputaciones locales de la coalición Fuerza y Corazón por Veracruz, y destacó que en la negociación se mostró 
una enorme generosidad de los partidos para ceder los distritos donde alguna fuerza política tenía mas 
posibilidades de triunfo.  
 
Según el acuerdo que se entregó al Organismo Público Local Electoral (OPLE) el PAN se quedaría con 19 
postulaciones a igual número de distritos electorales; el PRI presenta candidatos en siete distritos electorales y 
el PRD se quedó con cuatro candidaturas.  
En ese sentido, el líder partidista comentó que en algunos distritos electorales se dará paso a candidaturas 
ciudadanas, por lo que invitó a representantes de la sociedad civil a buscar un espacio de representación 

popular. (avcnoticias) 
 

PRI, PAN y PRD llegan a un acuerdo para repartir las 30 diputaciones 
locales  
Este lunes 22 de enero venció el plazo para que los partidos políticos registraran el convenio de coalición ante 
el Organismo Público Local Electoral (OPLE) por el que acordaron ir juntos en la renovación de las 50 
diputaciones locales, 30 de mayoría y 20 por la vía plurinominal. 
 
La coalición PRI-PAN y PRD formalizaron el registro de la coalición Con Fuerza y Corazón por Veracruz, en la 
que determinaron ir en alianza total en los 30 distritos electorales en donde se postularán igual número de 
candidatos que serán impulsados por las tres fuerzas políticas. 
 
Según el acuerdo que se entregó al Organismo Público Local Electoral (OPLE) la noche del lunes: el PAN se 
quedaría con 19 postulaciones; el PRI con siete distritos electorales y el PRD con cuatro candidaturas. 

(avcnoticias, eldemocrata) 
 

¿Habrá debates entre los candidatos de Veracruz? 
Por. Maquiavelo 
Solo quería que hubiera dos debates la candidata presidencial Xóchitl Gálvez cuando obligatoriamente son 
tres y le prohibieron que usara el telepronter para leer las respuestas y no hay forma de soplarle a la candidata 
de la oposición las respuestas, al parecer se siente insegura por eso se afirmaba en este mismo espacio que el 
cerebro maléfico de los opositores, Carlos Salinas, quiere cambiar de candidato y poner al expresidente del 
INE Lorenzo Córdova, que le daría más batalla a la exjefa de gobierno Claudia Sheinbaum. 
 

https://www.masnoticias.mx/coalicion-fuerza-y-corazon-por-veracruz-se-registro-ante-el-ople/
https://laclaveonline.com/2024/01/23/coalicion-fuerza-y-corazon-por-veracruz-que-integran-pan-pri-y-prd-entrega-solicitud-de-registro-para-llevar-candidatos-a-las-diputaciones-locales/
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/elecciones-2024-coalicion-fuerza-y-corazon-por-veracruz-ira-en-alianza-total-para-diputaciones-locales-11330021.html
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/350667/pan-se-queda-con-19-diputaciones-locales-en-la-alianza-opositora.html
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/350660/pri-pan-y-prd-llegan-a-un-acuerdo-para-repartir-las-30-diputaciones-locales.html
https://eldemocrata.com/pri-pan-y-prd-llegan-a-un-acuerdo-para-repartir-las-30-diputaciones-locales/
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No hay ninguna versión sobre la realización de debates sobre los aspirantes al gobierno de Veracruz, sería muy 
interesantes porque se evidenciaría el conocimiento y talento para gobernar el estado. Los dos son buenos en 
el micrófono tanto la ingeniera Rocío Nahle como el licenciado José Yunes. 
 
Existe un consenso importante para que estos se realicen como se hacía en el pasado. En varias ocasiones se 

utilizaron las salas del periódico IMAGEN de Veracruz. (imagendelgolfo) 
 

Les pican en el occipucio las encuestas a favor de Nahle 
Por. Jair Ortega 
+ Que el OPLE sea parejo al cuidar la equidad en elecciones: Gobernador. 
OTRA NOTA: Es un paso positivo que el Organismo Público Local Electoral (OPLE) esté vigilante de los 
mensajes que las autoridades emitan hasta en redes sociales –que son difíciles de controlar– para garantizar la 
equidad en las elecciones, pero que aplique el mismo criterio para todos, que «sea parejo», pidió el 
gobernador Cuitláhuac García Jiménez… Lo anterior, en referencia al acuerdo CG/SE/CAMC/PRI/004/2024 
emitido por la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del organismo el viernes 19 de enero por el video 
grabado y publicado en redes sociales del mandatario en noviembre del 2023 en Casa Veracruz, donde se 
reunió con la ex secretaria de Energía federal, Rocío Nahle, y la felicitó por haber ganado el proceso interno de 
su partido… En conferencia de prensa, García Jiménez deploró que los consejos generales del Instituto 
Nacional Electoral y del OPLE anteriores no hayan llamado la atención a autoridades como el exgobernador 
Miguel Ángel Yunes Linares ni el expresidente Vicente Fox Quesada, quienes sí intervinieron en sus respectivos 
procesos electorales… «Es positiva esta actitud nueva del OPLE, y yo espero que, independientemente quien 
esté en el Ejecutivo, se mantenga observando estas situaciones. Y si en algo lastima, lo ponemos a discusión, 
pero que sea parejo, esto es importante para que no se repita lo que hizo Fox o eso de postular a tu hijo y 

defenderlo a diestra y siniestra», señaló. (sociedad3.0) 
 

Soberbia, excesos y delitos electorales 
Rúbrica. 
Aurelio Contreras Moreno 
La violación contumaz de las leyes en que incurre cotidianamente el obradorato en el poder tiene que ver con 
una actitud propia de los regímenes autoritarios: la sensación de que no va a pasar nada, la certeza de la 
impunidad, que a su vez se traduce en una grosera soberbia y un cinismo soez. 
 
Las adelantadísimas campañas que con cargo al erario realizaron gran cantidad de funcionarios durante por 
los menos dos años antes de los periodos legales establecidos, deberían haber sido motivo suficiente para 
negar el registro de buena parte de las candidaturas que hoy buscan acceder a nuevos puestos de poder. 
Pero la realidad es que el sistema electoral que hace poco más de dos décadas abrió paso a la alternancia en el 
poder en México y que llegó a ser verdaderamente ejemplar, hoy ha sido rebasado. Se le ha debilitado a tal 
grado, que las autoridades electorales no se atreven a actuar contra los infractores. Menos aún, si son del 
bando que se encuentra en el gobierno. 
 

https://imagendelgolfo.mx/columnas/se-dice-que-habra-debates-entre-los-candidatos-de-veracruz/50481461
https://sociedadtrespuntocero.com/2024/01/les-pican-en-el-occipucio/
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A lo mucho, se hacen apercibimientos, exhortos o se pide eliminar contenidos de redes sociales, como fue el 
caso de este fin de semana, que la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz (Oplever) aplicó como medida cautelar al gobernador de Veracruz, Cuitláhuac 
García Jiménez, que retirara de sus redes sociales un video en el que en noviembre del año pasado promovió 
políticamente a la candidata de Morena a la gubernatura, Rocío Nahle García, desde las instalaciones de la 
Casa Veracruz, la residencia oficial del titular del Ejecutivo estatal. O sea, desde un inmueble público. 

(politicaaldia) 
 
 

2. TEMA: INE 
¿Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Álvarez Máynez pueden perder la 

candidatura presidencial? Esto dice el INE 
El INE explica cuáles son las pautas que deben de seguir los aspirantes presidenciales tras finalizar el periodo 

de precampañas rumbo a la celebración del próximo 2 de junio del 2024. 

El periodo de precampañas para los aspirantes presidenciales finalizó el pasado jueves 18 de enero, en donde 

los partidos políticos definieron que Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez serán los 

abanderados de sus respectivas fuerzas políticas y coaliciones para competir en las elecciones presidenciales 

que se celebrarán el 2 de junio del 2024.  

 

Sin embargo, este nuevo intervalo de tiempo, que es llamado el periodo de intercampañas, tiene una variedad 

de restricciones para los aspirantes presidenciales, y por ello, Claudia Zavala, consejera electoral en el Instituto 

Nacional Electoral (INE) advirtió que de no seguir estos lineamientos, los aspirantes presidenciales podrían 

sufrir graves consecuencias.  

 

¿Sheinbaum, Xóchitl y Álvarez Máynez pueden perder su candidatura?  

En entrevista con el periodista Ciro Gómez Leyva, la consejera electoral del INE, Claudia Zavala, afirmó que sí 

es posible que los aspirantes presidenciales sean sancionados con la pérdida de su candidatura presidencial si 

no siguen los lineamientos del periodo de intercampaña. (politicomx)  
 

Permitida la organización de debates y mesas de análisis en medios de 

comunicación y candidaturas electas durante la Intercampaña: INE 
De acuerdo con una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la SUP-RAP-

29/2018 y Acumulados, está permitida la organización de debates y mesas de análisis por parte de los medios 

de comunicación y candidaturas electas. 

 

Para ello, los medios de comunicación deben establecer formatos libres que protejan la equidad para la 

invitación, participación y organización de los debates y mesas de análisis. 

 

https://www.politicaaldia.com/vercolumna.php?id=115202
https://politico.mx/sheinbaum-xochitl-galvez-y-alvarez-maynez-pueden-perder-la-candidatura-presidencial-esto-dice-el-ine
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La cobertura informativa respecto de las actividades de los distintos actores y organizaciones políticas, así 

como la organización de ejercicios comunicativos, tales como los debates mesas redondas, entrevistas, foros y 

similares, deben ser equitativas. (masnoticias) 
 

Así puedes descargar la copia digital de tu credencial del INE 
La opción de poder acceder a la constancia digital de la credencial que expide el Instituto Nacional Electoral 

nació en la pandemia. 

Este 2024 se llevarán a cabo elecciones presidenciales y para elegir más de 20,000 cargos de elección popular, 

por lo que es importante tener la credencial de elector actualizada y a la mano, sin embargo, algunos 

ciudadanos prefieren acceder a este documento oficial a través de un teléfono inteligente. 

 

Acá te presentamos el paso a paso para poder descargar la constancia digital de la credencial que emite el 

Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Durante la pandemia y debido al cierre de oficinas gubernamentales para poder realizar trámites, el INE 

gestionó con instituciones públicas y privadas para que la Constancia fuera, sin embargo, cada institución 

determina su aceptación. (expansionpolitica) 

 

Elecciones 2024: ¿Qué cargos se eligen en México? Aquí lo que debes 

saber sobre los comicios 
El INE busca que el proceso electoral y ejercicios de participación ciudadana se lleven con transparencia en 

todas las etapas del proceso 

De cara a las elecciones del 2 de junio próximo, que serán reconocidas como las más grandes que ha tenido 

México, se celebrarán comicios federales y la concurrencia de 32 entidades federativas. 

 

El Proceso Electoral 2023-2024 trae consigo la elección de Presidenta o Presidente de la República (1 cargo), 

senadoras y senadores (128 cargos), así como la elección de diputadas y diputados de la Cámara Baja (500 

cargos). 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) informó que en total se elegirán más de 19 mil cargos, entre ellos: elección 

de gubernaturas, jefatura de gobierno de la Ciudad de México, congresos locales, ayuntamientos, juntas 

municipales y alcaldías. (eluniversal) 

 

 

 

 

https://www.masnoticias.mx/permitida-la-organizacion-de-debates-y-mesas-de-analisis-por-medios-de-comunicacion-y-candidaturas-electas-durante-la-intercampana-ine/
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/01/23/como-sacar-credencial-de-elector-digital-ine
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/elecciones-2024-que-cargos-se-eligen-en-mexico-aqui-lo-que-debes-saber-sobre-los-comicios/
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3. TEMA: PARTIDOS POLÍTICOS 
PRI Veracruz postulará candidaturas para las diputaciones locales en 
siete distritos  
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Veracruz, postulará candidatas y candidatos para competir por 
las diputaciones en siete distritos locales electorales, confirmó Adolfo Ramírez Arana, presidente de Comité 
Directivo Estatal del partido. 
 
De acuerdo al convenio de la coalición Fuerza y Corazón por Veracruz, al PRI le corresponden los distritos de: 
Xalapa II, Coatepec, Huatusco, Orizaba, Zongolica, Cosoleacaque, y Coatzacoalcos I, indicó. 
 
Adolfo Ramírez Arana, agradeció a la militancia panista, encabezada por su presidente, Federico Salomón 
Molina; a la militancia perredista, representada por su dirigente, Sergio Cadena Martínez; así como a la 
militancia priista, por el trabajo, la disposición y la generación de acuerdos para lograr la definición de esta 

coalición. (ventanaver) 

 
Existe Una Lista De Mujeres Que Quieren Candidaturas En MC: Patricia 
Mercado 
La senadora de Movimiento Ciudadano, Patricia Mercado, afirmó que hay muchas mujeres en MC que están 
dispuestas y quieren participar como aspirantes a un cargo de elección popular, porque “escasez de 
representación de mujeres con liderazgos no tenemos”, incluso afirmó, existe una lista de mujeres, pero sigue 
la idea de que los hombres tienen más estructuras y son mejores candidatos, las mujeres no y ellas se enfrentan 
a muchos rechazos. 
 
Estas declaraciones surgen luego de que el representante de Movimiento Ciudadano (MC) en el Instituto 
Nacional Electoral (INE), Juan Miguel Castro Rendón, expusiera con argumentos machistas: lo difícil que es 
conseguir candidatas “capacitadas” para meterse a los proceso electorales y que el órgano electoral debe 
incentivar su participación. Con esto, el funcionario demostró su total desconocimiento de que los partidos 
políticos deben utilizar el 3 por ciento del financiamiento público ordinario otorgado por el INE justamente para 

la capacitación, promoción y liderazgo político de las mujeres. (cimacnoticias) 
 

(Mapa electoral) Elecciones 2024: Así quedaron las coaliciones y alianzas 
electorales para las 9 gubernaturas 
En dos estados la oposición no ha podido ponerse de acuerdo sobre irán juntos o separados. Morena logró 
formalizar la alianza con PT y PVEM en las 9 entidades. 
De cara al proceso electoral de este 2024, los partidos políticos ya han decidido las alianzas que establecerán 
para postular a sus candidatos a las nueve gubernaturas que están por definirse: Chiapas, Ciudad de México, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán. 
 

https://ventanaver.mx/principal/pri-veracruz-postulara-candidaturas-para-las-diputaciones-locales-en-siete-distritos/
https://cimacnoticias.com.mx/2024/01/23/existe-una-lista-de-mujeres-que-quieren-candidaturas-en-mc-patricia-mercado/#gsc.tab=0
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Da clic aquí y entérate de todo sobre las elecciones y la política en nuestro canal de WhatsApp 
 
Resalta que Morena y sus aliados irán en coalición para competir por las nueve gubernaturas, no así la oposición, 
que se encuentra fragmentada en dos estados por la falta de acuerdos. 
 

Así fue como quedaron registradas las alianzas:.. (politicomx) 
 

PT encabezará 4 distritos locales en próximo proceso electoral 
 
El coordinador de la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo (PT), Vicente Aguilar Aguilar, indicó que 
respecto de los partidos políticos de la alianza, este instituto político encabezará 4 distritos locales en las 
próximas elecciones. 
 
“Participaremos encabezando 4 distritos locales: Misantla, Coatepec, Zongolica y Veracruz II (Distrito 15), 
quedando pendiente por negociar uno más. Asimismo, iremos solos en los distritos de Pánuco y Boca del Río y 
a nivel federal posiblemente tengamos el distrito de Coatepec o algún otro donde ganemos la encuesta”. 
 
Por su parte, el diputado Ramón Díaz Ávila, dijo que están a la espera de que la mesa nacional y estatal resuelva 
el tema de quién irá por el distrito de Xalapa. Añadió que pese a que ya están identificados los distritos que 
encabezará el PT, aún no cuentan con los representantes oficiales que irán a la contienda de este proceso 
electoral 2024. Sin embargo, adelantó que esta semana se darán a conocer a los aspirantes de las diputaciones 

federales. (alcalorpolitico) 
 

Rocío Nahle se reúne con productores de piña del estado 
Conocedora de las bondades de nuestra tierra y del primer lugar que la entidad ocupa como productora de 
cítricos a nivel nacional, la precandidata única a la gubernatura de Morena, PT, Partido Verde y Fuerza por 
México en Veracruz, Rocío Nahle García, se reunió con productores de piña para escucharlos y definir acciones 
que permitan incrementar el potencial del sector. 
 
De inicio, se acordó la creación de una mesa especial de trabajo que sumará gradualmente a todos los 
productores de piña y en general, de cítricos en el estado, con el objetivo de conformar un programa integral 
de trabajo que se adherirá al Plan Nacional trazado para el campo por la próxima presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo. 
 
Es la Cuenca del Papaloapan la región piñera por antonomasia en Veracruz, ubicando a los municipios de Isla en 
primer lugar, seguido de Juan Rodríguez Clara; José Azueta y San Juan Evangelista, entre los mayores 
productores mismos que en los últimos años han ubicado a la entidad como puntera en este producto seguida 

por Oaxaca, Tabasco, Nayarit y Quintana Roo. (masnoticias) 
 
 
 

https://politico.mx/elecciones-2024-asi-quedaron-las-coaliciones-y-alianzas-electorales-para-las-9-gubernaturas
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/pt-encabezara-4-distritos-locales-en-proximo-proceso-electoral-400818.html
https://www.masnoticias.mx/rocio-nahle-se-reune-con-productores-de-pina-del-estado/
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Pepe Yunes dialoga con pobladores de Ozuluama, Pueblo Viejo y Pánuco 
En su visita a los municipios de Ozuluama, Pueblo Viejo y Pánuco, donde se ha reunido con amigos, militantes y 
simpatizantes, el precandidato a la gubernatura por la coalición Fuerza y Corazón por Veracruz, José Francisco 
Yunes Zorrilla llamó a los habitantes a participar en política. 
 
Pepe Yunes exhortó a los pobladores a participar en política para que haya carreteras y apoyo al campo, que 
salud y educación sean prioridad en las políticas sociales, que el gobierno hable por los intereses de los 
veracruzanos de todas las regiones y que comprometa a la federación a hacerse presente. 
 
Yunes Zorrilla dijo que volvió a ser diputado federal “porque no se valía ver lo que estaba pasando y quedarse 

sentado cómodamente sin asumir el riesgo”. (masnoticias) 

 

4. TEMA: NOTAS GENERALES 
Convocan a xalapeños a “Marcha por Nuestra Democracia” 
Este martes, integrantes de las organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos independientes convocaron a la 
“Marcha por Nuestra Democracia” que se llevará a cabo el domingo 18 de febrero a las 10:00 horas, en Xalapa. 
 
Adriana Lorena Franco Sampayo, de la organización “Misión Rescate México”, señaló que esta movilización 
ciudadana será pacífica, ordenada y de carácter nacional que pretende demostrar que los ciudadanos están a 
favor de la democracia. Indicó que mira con preocupación un retroceso democrático con las reformas en materia 
electoral que propone el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Miramos con preocupación el asedio que sufre nuestra democracia. Miramos el retroceso democrático 
impulsado desde una visión autoritaria y soberbia que no reconoce nuestras construcciones de normas e 
instituciones a lo largo de un gran periodo de esfuerzos ciudadanos que impulsamos el respeto, la tolerancia y 

la vigencia de valores de civilidad para la convivencia pacífica”, dijo. (alcalorpolitico) 

 
Revelan presuntos desvíos de recursos para el Tren Maya 
El gobierno de México habría presuntamente desviado irregularmente miles de millones de pesos del 
Aeropuerto de Texcoco al Tren Maya, de acuerdo con una investigación denominada “El Gran Capricho de 
AMLO”, publicada por Aristegui Noticias. 
 
Dicha investigación, efectuada en varias entregas periodísticas, refiere que luego de la decisión del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) de cancelar el Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) en 
Texcoco, se aprobaron presuntos desvíos financieros irregulares. 
 
Señala que 1,200 millones de dólares, originalmente destinados para el NAIM, fueron presuntamente desviados 
para financiar la obra del Tren Maya. Y que esta suma, equivalente a 21 mil millones de pesos, sería una muestra 

de la presunta administración irregular de recursos que acusa la investigación. (palabrasclaras) 

https://www.masnoticias.mx/pepe-yunes-dialoga-con-pobladores-de-ozuluama-pueblo-viejo-y-panuco/
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/convocan-a-xalapenios-a-marcha-por-nuestra-democracia--400813.html
https://palabrasclaras.mx/nacional/revelan-presuntos-desvios-de-recursos-para-el-tren-maya/
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Desvío o desorden administrativo en Perote: Ayuntamiento no aclara uso 
de 11 mdp en 2022 
La administración municipal de Perote de Delfino Ortega Martínez continúa sin solventar las observaciones de 
presunto daño patrimonial detectadas por el Órgano de Fiscalización Superior (ORFIS) en el ejercicio de 2022, 
algunas relacionadas con pagos no comprobados a empleados y trabajadores sindicalizados en la nómina, 
incumplimientos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obras mal ejecutadas y contratos 
irregulares. 
 
En dicho ejercicio el municipio resultó con observaciones por 11 millones 58 mil 69.25 pesos, de los cuales 9 
millones 461 mil 423.45 pesos fueron por irregularidades en 8 obras públicas y 2 observaciones de carácter 
financiero presupuestal por un millón 596 mil 645.80 pesos. 
 
De acuerdo con el Informe del ORFIS, en 2022 el municipio recibió un presupuesto de 170 millones 704 mil 
126.28 pesos para el ejercicio 2022, por concepto de ingresos de gestión, incluyendo las aportaciones federales 

del Ramo 33. (alcalorpolitico) 
 

AMLO justifica tarea de las Fuerzas Armadas en la gobernabilidad del país  
El presidente Andrés Manuel López Obrador dejó en claro que las Fuerzas Armadas han sido fundamentales en 
la tarea de gobernar México. 
 
En la conferencia matutina de Palacio Nacional, López Obrador dio un informe sobre el apoyo que han dado las 
Fuerzas Armadas en apoyo a programas del Bienestar y obras públicas a lo largo de su sexenio, lo que calificó 
como “servicios que son muy importantes para el desarrollo de México y desde luego para beneficio de nuestro 
pueblo”. 
 
Decirles que han sido las Fuerzas Armadas fundamentales para llevar a cabo la tarea de gobernar el país”, 

argumentó. (palabrasclaras) 
 

Las 5 mujeres periodistas asesinadas en el sexenio de AMLO. Tres de 
#Veracruz 
En lo que va de la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador han sido asesinadas 5 mujeres 
periodistas, la mayoría de los hechos se concentran en mayor medida en Veracruz, Baja California y Tabasco, en 
la mayoría de los casos los avances de la investigación son nulos y se sigue esperando que se haga justicia. 
 
En el Quinto Informe de Libertad de Expresión, “Palabras impunes: Estigmatización y violencia contra mujeres 
periodistas en México 2019-2022”, Comunicación e Información de la Mujer A. C (CIMAC) narra la persistente 

violencia contra las periodistas y la nula disminución de las condiciones de riesgo que enfrentan. (billieparker) 
 
 
 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/desvio-o-desorden-administrativo-en-perote-ayuntamiento-no-aclara-uso-de-11-mdp-en-2022-400801.html
https://palabrasclaras.mx/nacional/amlo-justifica-tarea-de-las-fuerzas-armadas-en-la-gobernabilidad-del-pais/
https://billieparkernoticias.com/las-5-mujeres-periodistas-asesinadas-en-el-sexenio-de-amlo-tres-de-veracruz/
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5. TEMA: COLUMNAS 
TEXTO IRREVERENTE 
Por Andrés Timoteo 
SE LOS 'JODIERON' 
No es un monumento histórico y ni siquiera un edificio presentable. 
Es feo y está deteriorado por el abandono institucional y de los propios vecinos. 
Es más, parte de su techumbre tiene asbesto, un material altamente cancerígeno y ese riesgo a la salud pública 
es motivo suficiente para que sea derribado. 
 
Entonces, el salón social del poblado El Tejar en Medellín de Bravo no tiene mayores motivos para conservarlo, 
salvo que existiera un proyecto para construir uno nuevo que sea atractivo, funcional y seguro, pero no hay tal 
ni de parte del gobierno municipal ni los lugareños. 
 
Allí se pretendía instalar un supermercado del Grupo Chedraui que era una opción viable y positiva para la 
comunidad. 
 
El centro comercial no solo generaría empleos tanto en su etapa de construcción como en su funcionamiento 

sino que le aportaría plusvalía a todos los terrenos y viviendas circulantes.  (notiver) 

 

Deudas, corrupción, violencia y muerte, legado de Cuitláhuac 
Línea Caliente. 
Edgar Hernández 
Ahora que el impresentable Cuitláhuac García se da vuelo acusando a gobiernos pasados de todos los males de 
Veracruz y presumiendo logros sociales, financieros y de seguridad pública inexistentes conviene recordarle la 
brutal miseria y fracasos múltiples que nos hereda. 
 
Ahora que habla con orgullo que Veracruz está en séptimo lugar exhibiendo documentación falsa habría que 
regresarle a la memoria que antes de irse con Claudia Sheimbaun nos deja siete cárteles delincuenciales. 
Que la lista de desaparecidos rebasa los siete mil y que Veracruz se encuentra en segundo lugar en feminicidios. 
Vaya, que él mismo desde que inició su sexenio nunca abandonó el récord de estar colocado entre los cinco 
peores gobernadores. 
 
Hoy que presume carreteras y puentes que solo existen en su memoria de teflón habría que en los 200 0 202 
municipios que existen en el discurso de la “Cleopatra” Rocío Nahle, no hay siquiera registro de caminos de 
terracería y sí licitaciones sin concurso -vaya, sin obra real- y los subejercicios nos dejaron en la miseria. 
Y si a él se le olvidaron, a la ciudadanía no que son 62 mil millones de pesos en deuda pública que nos hereda a 
pesar de que su tramposo responsable de finanzas proclama orgulloso una reestructuración y saneamiento 

financiero que solo existe en su cartera. (politicaaldia) 

https://www.notiver.com/lascolumnas/texto-irreverente-se-los-jodieron/
https://www.politicaaldia.com/vercolumna.php?id=115195
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■No es obligatorio renunciar a cargos en actual periodo de procesos internos: presidenta 

Suman 24 quejas por actos anticipados de 
precampaña; prevé OPLE que aumenten 
■Autoridades deben observar normatividad para entrega y promoción de programas sociales 

l'AGENCIAS 

Hasta la primera quincena de 
enero de 2024, el Organismo 
Público Local Electoral (OPLE) 
acumulaba un total de 24 quejas 
por posibles actos anticipados de 
campaña de los prccandidatos a 
la gubernatura. 

La presidenta del Organismo 
Público Local Electoral (OPLE), 
Marisol Alicia Dclgadillo Mora-
les, explicó que, al iniciar este 
lunes 22 de enero el periodo de 
precampaña de los precandidatos 
a diputados locales, el número 
de actos de esta índole se podría 
incrementar. 

Delgadillo Morales deta-
lló que en diciembre del 2023 
se presentaron 19 quejas, y las 
dos primeras semanas de enero 
sumaron cinco más, lo que da 
como resultado al menos 24 .ex-
pedientes. 

Señaló que, en la primera fase 
del procedimiento especial san-
cionador, corresponde al OPLE 
atender las quejas, integrar los 
expedientes y remitirlos al Tribu-
nal Electoral de Veracruz (TEV), 
instancia que emitirá las resolu-
ciones correspondientes. 

Cabe mencionar que el sá-
bado sc conoció la resolución 
del OPLE en la que sc ordenó al 
gobernador, Cuitláhuac García 
Jiménez, bajar de sus redes so-
ciales un video en el que aparece 
felicitando a la precandidata de 
Morena, Rocío Nahle García. 

La denuncia la presentaron 
los partidos de oposición que se-
ñalaron que el gobernador podría 
estar haciendo uso de recursos 
públicos para promover a la pre-
candidata e incidir en la equidad 
de la contienda. 

En otro tema, confirmó que 
este lunes 22 de enero dio inicio 
formal el periodo de precampaña 
de los precandidatos a diputados 
locales, y aclaró que los servi-
dores públicos con aspiraciones 
no están obligados a separarse 
del cargo. 

`Todavía son procesos inter-
nos y solo están dirigidos a la 
militancia de los partidos políti-
cos", por lo tanto, reconoció que 
no es obligatorio la separación del 
cargo para los servidores públicos 
que deseen participar en el pro-
ceso interno de sus candidatos. 

Recordó que cl 10 de febrero 
concluye el proceso de precam-
paña para los precandidatos a 
la gubcrnatura de Veracruz y al 
Congreso del Estado. 

Finalmente, comentó que, cn 

el caso del partido Movimiento 
Ciudadano, del que no se co-
nocen los procesos internos de 
selección de candidatos, explicó 
que basta con que ellos presen-
ten los registros en los plazos 
legales. 

DIF deberá suspender promoción 
de programas durante campañas 

El Organismo Público Local 
Electoral (OPLE) notificó al Sis-
tema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) que durante 
el periodo de campaña de di-
putados y gobernador no podrá 
hacer promoción de la entrega de 
programas sociales. 

También  determinó que po-
drán realizar actos masivos y 
los funcionarios estatales y mu- 

nicipalcs, mas deberán atender 
la legislación vigente que limita 
que puedan usar los programas 
para promoción personal e ins-
truye a los funcionarios públicos 
a distribuir los apoyos de manera 
imparcial. 

Como parte del procéso 
electoral federal y local, el 1° 
de marzo inicia la campaña de 
candidatos a presidente, dipu-
tado federal y senador; el 31 de 
marzo para la elección local .de 
gobernador y 30 de abril para 
diputados locales, que se podrán 
promover, 90, 60 y 30 días, res-
pectivamente. El 29 de mayo 
concluye el periodo de proMo-
ción de los candidatos. 

Jacinto Ceja Luna, en su 
calidad de Director Jurídico y 
Consultivo y Apoderado Legal 
del Sistema DIF, consultó a la 
autoridad electoral cómo debe 
ser la promoción y la entrega de 
los programas sociales durante el 
periodo electoral. 

El funcionario preguntó si era 
posible continuar con la distribu-
ción de los programas del DIF 
estatal, y aunque los consejeros 
confirmaron que se podrá reali-
zar la-  entrega de apoyos sociales, 
se tendrán que ceñir a las reglas 
electorales. 

"La autoridad consultante 
debe observar la normatividad 
electoral invocada en el apar-
tado de marco normativo, la cual 
determina, fundamentalmente, 
cl deber de cuidado que deben 
tener las autoridades de los ám-
bitos federal, local y municipal 
para la entrega de los beneficios 
de los prograMas sociales desde 
el inicio de las campañas electo-
rales, hasta la conclusión del día 
de la jornada electoral. OPLE integra expedientes de quejas y los remite al TEV ■ Foto AVC Noticias 
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"El Partido del Trabajo, deberá sujetarse al mecanismo de 
selección de candidatos", se pronunciaron 

Militantes y fundadores de Morena 

*Aspirantes por el 
Distrito 12 exigen se 
espeten las encuestas 
as allá de algún acuerdo que pudiera 

originarse con el PT 

trineo PéreriXalapa 

Aspirantes a la diputación del 
Distrito 12 por el partido de Morena, 
exigen que se respeten las encues 
tas para la selección de candidatos 
para ese distrito con cabecera en 
Coatepec. 

Al respecto, Jorge Ignacio Luna 
Hernández, acompañado por aspi-
rantes, militantes y fundadores de 
Morena de diversos municipios del 

distrito; se pronunció para que sea 
el pueblo quien decida y que se 
respete la voluntad popular. 

"Las encuestas están próximas 
a realizarse, se trata de encuestas 
físicas en el territorio y quiero invitar 
a las y los ciudadanos de todo el 
distrito a que estén atentos, a que 
se informen sobre quienes estamos 
participando y a que decidan de 
manera libre e informada. 

GENERAL 6 

Aspirantes por el Distrito 12 exigen 
se respeten las encuestas 
VIENE DE PORTADA 

Yo estoy convencido de que la encuesta es el 
mejor método de selección gobernantes y confío 
plenamente en la encuesta y respetaremos los 
resultados", acotó. 

Luna Hernández, recalcó las palabras de la 
dirigencia del partido, y que es la encuesta más 
allá de cualquier acuerdo que se genere. 

La dirigencia de nuestro partido ha sostenido 
de manera reiterada que la encuesta es la que 
decide, más allá de algún acuerdo que pudiera 
originarse con el PT por las aproximaciones na-
turales entre quienes toman decisiones en mesas 
políticas. Reiteramos, que sea la encuesta la que 
decida y no ningún mecanismo de compensación 

política. 
"Tenemos conocimiento de que en nuestro 

Distrito local con cabecera en Coatepec, el síglado 
corresponde nuevamente al Partido del Trabajo, 
sin embargo éste deberá sujetarse al mecanismo 
de selección de candidatos que se ha delineado 
a nivel nacional y que es invariablemente la en-

cuesta", pronunció. 
Los tres aspirantes, Eduardo Suárez García 

Calderón, Xochitl Arriaga Galván y Nacho Luna, 
recalcaron que seguirán recorriendo el distrito 
de Coatepec, haciendo política al servicio de 
pueblo para consolidar la Cuarta Transformación. 
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Sheinbaum lidera 
intención del voto 
Encuesta Poligram 
sitúa a Xóchitl 
y Álvarez Máynez, 
lejos de la morenista 
CIUDAD DE MÉXICO 
JESÚS VALDERRÁBANO 

IMAGEN DEL GOLFO 

Este lunes, la casa encuesta-
dora Poligrama compartió los 
resultados de su más reciente 
encuesta de intención devoto 

sobre los candidatos a la 
presidencia de la repú-
blica. 

El sondeo se realizó 
a través de llamadas de 
teléfono dos días antes 
del cierre de las precam-
pañas, el 16 de enero. Se 
preguntó a un total de 
mil personas y se estima 
un nivel de confianza del 
95% y un margen de error 
del 3.10%. 

Encabezando la lis-
ta de intención de voto 
se encuentra Claudia 
Sheinbaum Pardo, can-
didata de la colación 
¡Seguimos Haciendo 
Historia! (MOR-PT-VD) 
y antigua jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, 
con un 51.8%. 

En segundo lugar, se 
encuentra la candidata 
opositora Xóchitl Gálvez 
Ruiz, de la alianza Fuerza 
y Corazón por México, con 
un 32.1% de apoyo de los 
electores. Colocándola 
hasta 19.7% puntos por 
debajo de la candidata 

morenista. 
, Por su parte, Jorge 

Alvarez Máynez, sucesor 
de Samuel García por 
Movimiento Ciudadano, 
aglutina tan sólo el 7.2% 
de la intención de voto se-
gún el pulso de la opinión 
electoral más reciente. 

Comparativo 
Los datos actuales con-
trastan con los resultados 
de la encuesta anterior 
de Poligrama que, a me-
diados de septiembre, 
dibujaba para Claudia 
Sheinbaum un apoyo 
del 44.2%, siete puntos 
porcentuales menos que 
ahora. 

Además de una inten-
ción de voto para Gálvez 
del 30.7%, una cifra 1.4 
puntos inferior que la ac-
tual. Por otro lado, quien 
figuraba en lugar de Máy-
nez en el lugar del partido 
naranja era Samuel Gar-
cía, gobernador de Nuevo 
León con un 12.5% de los 
apoyos. 

EL ESTUDIO reveló que 
al margen de las preferencias, 
más del 6o% de los encuestados 
consideraron que Claudia 
Sheinbaum era la más viable 
para ganar la presidencia. 
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SE DICE QUE... 

 

 

Po R MAQUIAVELO 

 

¿Habrá debates entre 
los candidatos de Veracruz? 
Solo quería que hubiera 
dos debates la candidata 
presidencial Xóchitl Gálvez 
cuando obligatoriamente 
son tres y le prohibieron 
que usara el telepronter 
para leer las respuestas y 
no hay forma de soplarle a 
la candidata de la oposición 
las respuestas, al parecer se 
siente insegura por eso se 
afirmaba en este mismo es-
pacio que el cerebro maléfi-
co de los opositores, Carlos 
Salinas, quiere cambiar de 
candidato y poner al expre-
sidente del INE Lorenzo 
Córdova, que le daría más 
batalla ala exjefa de gobier-
no Claudia Sheinbaum. 

No hay ninguna versión 
sobre la realización de de-
bates sobre los aspirantes 
al gobierno de Veracruz, 
sería muy interesantes 
porque se evidenciaría el 
conocimiento y talento 
para gobernar el estado. 
Los dos son buenos en el 
micrófono tanto la inge-
niera Rocío Nahle como el 
licenciado José Yunes. 

Existe un consenso importante para que estos 
se realicen corno se hacía en el pasado. En varias 
ocasiones se utilizaron las salas del periódico 
IMAGEN de Veracruz. 



La importancia de la 
representación 

ZAIRA ROSAS 

Diez años atrás era casi impensable imaginar a una mujer como presidenta de la República, en la 
actualidad resulta inimaginable que no sea una mujer quien llegue al poder. Sin importar las preferen-
cias políticas, el ver a dos mujeres en el puntero de la contienda es también un mensaje claro para la 
sociedad, la equidad ha dado grandes avances, pese a que estos también obedezcan a intereses mayores. 

El que hoy tengamos a Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, no es casualidad, son las figuras más 
representativas de sus respectivos partidos. La primera fue la favorita de entre múltiples aspirantes 
a suceder a Andrés Manuel, es quien también puede dar seguimiento al mismo modelo y 'estructura 
que tanta popularidad le ha dado a Morena. 

La segunda era la única opción viable para que la oposición pueda figurar, despunta en algunas 
plataformas, pero no logra un posicionamiento claro. 

Por otra parte, está la figura de Jorge Álvarez Máynez, quien representa a una oposición que no 
encuentra representación en ninguno de los otros proyectos, a quien realmente muy poco ubican y quien 
requerirá esfuerzos mayores durante esta contienda pues su participación es algo tardía considerando 
la labor que durante meses han realizado sus contrincantes. 

En México la democracia ha sido el sistema bajo el cual nos regimos pero los tiempos y la historia 
de otros países nos han mostrado que existe un profundo desencanto con estas fórmulas, pues quienes 
contienden por un puesto de poder buscan representar a una mayoría que participa, pero en la realidad 
en los últimos años las personas que llegan al frente son representantes de una mayoría que vota, pero 
es mayor el porcentaje de quienes eligen no emitir un voto, por lo que en realidad gana la abstención. 

A excepción de 2018 cuando el porcentaje de participación electoral fue mayor al de otros años, 
lo más frecuente es que más de un 40% de la población elija no involucrarse en estos procesos, entre 
las principales razones para no hacerlo está la falta de confianza en figuras políticas, pero también la 
falta de representación. 

Si bien la democracia promueva la libertad de decisión, también es cierto que es una fórmula que 
nos permite hacer una elección entre un grupo de personas que cada vez hace menos propuestas de 
proyecto y se conforma con la representación de ideales de un partido. 

De cara a las elecciones de 2024, las personas contendientes tendrán que presentar proyectos 
reales de nación, dejar de lado los ataques entre sí, principalmente a las estructuras actuales en lo 
que respecta a sus contrincantes y recorrer el país analizando en qué punto estamos, identificar las 
necesidades de la sociedad para ofrecer soluciones reales. 

La representación importa, porque nos guste o no, nuestros dirigentes son reflejo de nuestra so-
ciedad, de los avances o retrocesos que tenemos, de eso a lo que estamos dando prioridad y el que hoy 
dos mujeres sean quienes lleven el puntero de la contienda nos habla también de una necesidad urgente 
de cambio, donde hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades de participación. 

Si nuestro país está listo o no para ello lo veremos en junio, mientras tanto para nuevas genera-
ciones estas elecciones abren el panorama de nuevas oportunidades y pueden ver que sí es posible 
llegar a otros puntos de crecimiento. 

zairosas.22@gmail.com  
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RENÉ CORRALES 

Marisol Alicia Delgadillo, 
presidenta del OPLE 

Llegan 
quejas; 
van 24: 
OPLE 
ITZEL MOLINA 

Entre diciembre pasado y 
primera quincena de enero 
de este 2024, la Oficialía 
de Partes del Organismo 
Público Local Electoral 
(OPLE) ha recibido 24 
quejas por posibles actos 
anticipados de campana, 
así lo dio a conocer la con-
sejera presidenta dél orga-
nismo, Marisol Alicia Del-
gadillo Morales. 

En entrevista, realizada 
en las instalaciones del or-
ganismo, señaló que en di-
ciembre del 2023 se pre-
sentaron 19 quejas y a la 
primera quincena de enero 
se reportaron 5 recursos 
del mismo tipo. 

Indicó que con el inicio 
de las precampañas a las 
diputaciones locales se 
prevé que el número de 
quejas pueda incrementar. 

Puntualizó que en la 
primera fase del procedi-
miento especial sanciona-
dor corresponde  al -1"El 
ya que el organismo allá: 
de las quejas, integra los 
expedientes y los remite al 
Tribunal Electoral de Ve-
racruz (TEV), instancia que 
emitirá las resoluciones 
correspondientes. "Noso-
tros somos los responsa-
bles de generar los expe-
dientes, el Tribunal se en-
carga de emitir las resolu-
ciones correspondientes y 
determinar conforme a las 
pruebas y análisis genera-
do", comentó. 

Dejó en claro que a pe-
sar de que inician las pre-
campañas, quienes tienen 
aspiraciones a representar 
una coalición o partido po-
lítico no están obligados a 
separarse del cargo. 
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¡Cui ve. OPLE! 

 

 

* Por el video con Nahle 
XALAPA, Ver. (Corresponsalia).-"Piso parejo" y otra actitud, demandó 

el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez al Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE). Más página 4 

¡Cui vs. OPLE! 

 

Molesto, el mandatario se quejó de 
la resolución de la Comisión de 
Permanente de Quejas y Denuncias 
quien le ordenó eliminar de sus redes 
sociales el video que publicó en el que 
aparece con la precandidata a la guber-
natura de Veracruz por la coalición 
Sigamos Haciendo Historia en 
Veracruz, Rocío Nahle García. 

Incluso el mandatario dijo que ya no 
tiene el video en redes sociales, pero 
insistió en que el OPLE no debería actu-
ar de esta forma. 

"Yo los noto diferentes y aplaudo 
que esté vigilante y que se quede para 
siempre, esa actitud marca una diferen-
cia. Si no se hubiera bajado, lo bajo o 
doy la indicación y pido que se baje, hay 
muchas redes que usan mi nombre o 
algo similar y están en esa plena liber-
tad, pero yo voy a cuidar las formas. Veo 
positivamente lo que hace, ojalá sc 
quede y en el fondo ya podremos discu-
tir sobre quién tiene la razón". 

El Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Veracruz 
(OPLE) ordenó al Gobernador 
Cuitláhuac García Jiménez eliminar de 
sus redes sociales el video que grabó el 
pasado mes de noviembre en Casa 
Veracruz, junto con la precandidata de 
Morena, Rocío Nahle García. 

En dicho video, el mandatario anun-
ciaba como ganadora del proceso inter-
no de su partido a la aspirante, donde 
además hablaba a su favor. 

La publicación la hizo el mandatario 
el pasado mes de noviembre en Casa 
Veracruz- propiedad del Gobierno del 
Estado. 

La Comisión Permanente de Quejas 
y Denuncias del OPLE dictó un acuerdo 
dentro del Cuadernillo Auxiliar de 
Medidas Cautelares 
CG/SE/CAMC/PRI/004/2024, relativo 
al Procedimiento Especial Sancionador 
número CG/SEIPESTRU003/202 I , 
presentado por el representante del PRI 
ante el organismo, Silvio Lagos 
Galindo. 

En el resolutivo Segundo, determinó 
por unanimidad como procedente la 
aplicación de la medida cautelar al gob-
ernador Cuitláhuac García, en relación 
con la vulneración de los principios de 
imparcialidad y equidad de la contienda 
electoral. 

En ese sentido, le ordenó al titular 
del Ejecutivo estatal que, por sí o a 
través de las personas facultadas para 
ello, en un plazo que no podrá exceder 
las 24 horas contadas a partir de la noti-
ficación legal de la determinación. 
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el árbitro! 
* OPLE da entrada a aspirantes a 
Consejeros que reprobaron el examen 
con 40%, pero son afines a Morena 
* Agraviados interponen juicios 
para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales * Casos en 
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¡Se tuerce el árbitro! 

   

Al aplicar el examen para consejeros 
electorales en distritos locales de esta 
conurbación, se dio pase a la etapa de 
entrevistas a personas que sacaron cali-
ficaciones de 60 y 40% en la prueba de 
conocimientos, cuándo la regla dice que 
el mínimo es 70. 

Existen casos plenamente identifica-
dos que son afines a Morena y les dieron 
facilidades, para que se conviertan en 
consejeros. 

Por lo anterior, diversos ciudadanos 
se encuentran inconformes, principal-
mente en los consejos Veracruz I, 
Veracruz II y Boca del Río. 

Y por tal motivo, interpusieron 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano ante el Tribunal Electoral de 
Veracruz. 

Los ciudadanos inconformes mani-
fiestan que en la designación de dichos 
consejos no se ajustaron a lo determina-
do en la convocatoria, ya que en la 
misma se establecía que la calificación 
mínima aprobatoria del examen de 
conocimientos era 70%. 

Sin embargo, en la publicación de 
las personas que pasaron a la etapa de 
entrevistas se observó que tomaron en 
cuenta calificaciones de 60% o incluso 
40% fueron entrevistadas y algunas 
incluso designadas, tal es el caso de la 
Presidenta del Consejo Distrital 15 
Veracruz 1, quien tuvo una calificación 
de 68.57% y a pesar de ello fire selec-
cionada. 

De igual manera argumentan que 
existió favoritismo hacia algunos par-
tidos políticos al momento de la desi-
gnación, corno el caso de la C. Mima 
Cruz Lara, quien fue seleccionada para 
ser Consejera Electoral en el Consejo 
Distrital 15 de Boca del Río y es her-
mana del C. Fernando Cruz Lara, dele-
gado de MORENA y operador político 
de Sergio Rodríguez Cortés, titular de la 
PMA. 

Se han presentado quejas ante el tri-
bunal electoral de Veracruz por parte de 
los ciudadanos, Vanessa Isabel Romero 
Díaz, Roberto Castillo Gutiérrez, Felipe 
Paredes González, Lucero de Jesús 
Paredes González, de acuerdo a los 
casos corroborados. 

"... CC-DRA. TANIA CELINA 
VÁZQUEZ MUÑOZ, MAGISTRA-
DA PRESIDENTA DEL TRIBU-
NAL... C. Roberto Castillo Gutiérrez, 
mexicano, mayor de edad, en mi carác-
ter de aspirante a Consejero Presidente 
del Consejo Distrital 15 Veracruz II del 

OPLE Veracruz, con el debido respeto 
comparezco y expongo lo siguiente: 

Que vengo por medio del presente 
escrito y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 348, 354, 356, 
358, 401, 402, 403 y 404 y demás rela-
tivos y aplicables del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a promover Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano; así, en aten-
ción a lo dispuesto en el artículo 362, 
fracción I del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, manifiesto lo siguiente: 

El acuerdo OPLEWCG004/2024 
del Consejo General del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz por el que se designa a la 
Presidencia, Consejerías Electorales, 
Secretaria, Vocalía de Organización 
Electoral y Vocalía de Capacitación 
Electoral en los 30 Consejos Distritales 
para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, aprobado en 
Sesión Extraordinaria el 09 de enero del 
presente año. 

Agravios: Me causa agravio la desi-
gnación de la C. Guadalupe González 
Lagunes, como Consejera Presidenta 
del Consejo Distrital 15 Veracruz II, 
toda vez que la designación de la misma 
es violatoria del procedimiento estable-
cido en la Convocatoria publicada con 
fecha 10 de noviembre del 2023. 

Se dice lo anterior, ya que es evi-
dente la violación a los principios rec-
tores de legalidad, imparcialidad, obje-
tividad y certeza que deben regirse en 
dicho proceso de selección por el OPLE 
Veracruz. 

Es oportuno mencionar que, de con-
forrnidad con lo dispuesto en el artículo 
26, numeral 2 del Reglamento para la 
Designación y Remoción de las y los 
Integrantes de los Consejos Distritales y 
Municipales del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz, 
se establece que para la integración de 
los Consejos Distritales, pasarán a la 
siguiente etapa las y los aspirantes que 
obtengan por lo menos el setenta por 
ciento de calificación aprobatoria o en 
su caso las calificaciones más altas. 

Asimismo, en la Base Séptima, 
Numeral 6, segundo párrafo de la 
Convocatoria se establece que: "Pasarán 
a la etapa de presentación y cotejo de los 
requisitos legales, las personas aspi-
rantes que obtengan por lo menos el 
70% de calificación aprobatoria..." 
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NOW 

MEMEZ ENDÉMICA 
Esto ya se volvió una chunga. El OPLE sancionó al 
gobernante en turno, Cuitláhuac García por hacer 
proselitismo a favor de la zacatecana Rocío Nahle 
y este le respondió al árbitro electoral que también 
castigue a los panistas Miguel Ángel Yunes y Vi-
cente Fox que fueron mandatarios ¡¡hace seis y die-
ciocho años, respectivamente!! 
García Jiménez se dice discriminado por la obser-
vación del OPLE y hasta desliza que volverá a mon-
tar en la web el video en el que promocionó a la de 
Río Grande, Zacatecas, mientras no sancionen a 
los del pasado. No cabe duda que la ignorancia es 
atrevida y cuando no se tienen argumentos se re-
curre a los desatinos. 
Y otro más fue que el gobernante también intentó 
trasladar la responsabilidad en esa violación de las 
leyes electorales a la prensa. Dijo que él solo res-
ponde sobre Nahle porque los reporteros le pregun-
tan. 
Hasta para mentir es botarate pues la sanción del 
OPLE noalude a un pronunciamiento emitido ante 
la prensa sino a un video que hizo expresamente 
en Casa Veracruz donde recibió a la zacatecana 
para felicitarla luego de que fue designada precan-
didata de Morena tras el proceso interno de ese 
partido. 
El mismo hizo el mamotreto y ahora dice que los 
culpables son los reporteros. Vaya que a García Ji-
ménez solo le faltó agregar ese clásico de que "si 
ya saben cómo me pongo, ¿para qué me invitan? -
o en este caso: ¿para qué me preguntan?- Risas. 
Su memez endémica está desbordada en las pos-
trimerías del sexenio. 

*Envoyé depuis Paris, France. 
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Unidad de Fiscalización 
del INE da cifras oficiales: 
la papista gastó el doble 
DE LA REDACCIÓN 

De acuerdo con la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), entre el 20 de 
noviembre del año pasado y el 18 de 
enero, la precandidata de Morena, 
PT y PVEM, Claudia Sheinbaum, 
destinó 3 millones 32 mil pesos para 
la distribución de propaganda en go-
iras, playeras, bolsas de mandado, 
mochilas, plumas, termos o cilin-
droS de agua, cifra que representa 
casi la mitad de lo que desembolsó 
la aspirante de la coalición oposito-
ra, Xóchitl Gálvez, en esos casi dos 
meses de precampaña. 

El pasado sábado La Jornada pu-
blicó que las cifras preliminares con-
firmaban que la representante del 
PAN y el PRI destinó el doble de re-
cursos económicos que su oponente 
de Morena durante su precampaña. 

El INE hizo oficiales las cifras de 
gastos en diferentes rubros, como 
la propaganda utilitaria, que consis-
te en objetos rotulados con el nom-
bre y los logotipos de partidos que 
se regalan a los asistentes a actos  

públicos para promover imagen. 
Gálvez gastó en total 62 millones 

743 mil 309 pesos en el periodo de 
precampaña, mientras Sheinbaum 
utilizó 38 millones 955 mil 310 pe-
sos, según las cifras finales de la Uni-
dad Técnica de Fiscalización del INE. 

De los poco más de 6 millones 
de pesos en propaganda utilitaria, 
Gálvez utilizó 5 millones 811 mil pe-
sos del PAN, 290 mil 858 pesos del 
PRI y sólo 2 mil 235 pesos del PRD. 
En tanto, para los gastos en redes 
utilizó 5 millones 809 mil pesos de 
Acción Nacional y 17 millones 294 
mil 236 pesos del tricolor. 

En el caso de Sheinbaum, un 
millón 623 mil pesos de Morena 
fueron para propaganda y otro 
millón 144 mil pesos de la bolsa del 
PT, mientras lo usado en gastos de 
redes y páginas de Internet todos 
los recursos fueron aportados por 
el partido guinda:12 millones 18 mil 
463 pesos. 

Sin embargo, ninguna de las dos 
aspirantes a la Presidencia di la 
República rebasó el tope de dinero 
destinado a la precampaña, que era 
superior a 85 millones de pesos. 



Abarrotan módulos del 
INE el último día; a las 
4 am llegaron algunos . 

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO 
Y CORRESPONSALES 

En el último día para tramitar la 
credencial de elector en los módu-
los del Instituto Nacional Electoral 
(I NE) las lilas se mantuvieron des-
de antes del amanecer y hasta la 
medianoche. 

Al de la colonia La Conchita, en 
la alcaldía Tláhuac, desde las 4 de la 
mañana arribaron las primeras dos 
personas. A las 10 ya sumaban más 
de 400 en la fila. El personal acla-
ró que no repartiría fichas como la 
semana pasada porque se buscaría 
atender a todos los que llegaran en 
el último día del trámite. 

Pero no sólo se formaron quie-
nes querían sacar su credencial, ya 
que hubo personas que vendieron 
el lugar en la fila entre 500 y 700 
pesos, el cual ofrecían a quienes 
llegaron después del mediodía. An-
te eso, el INE advirtió en su sitio 
web: "¡No te dejes sorprender. No 
pagues por una ficha o un lugar!", 
además de recordar que se trata 
de un servicio gratuito. 

"Yo me vine bien armado con mi 
chamarra, mi pasamontañas, una 
cobija y mi banco porque mi sue-
gra tenía que actualizarla y pues ni 
modo que ella viniera a estar aquí 
desde la madrugada", comentó Ge-
naro mientras esperaba su turno. 

En un recorrido de La Jornada 
por distintos módulos se vio una 
situación similar: personas forma-
das desde la madrugada y quienes 
estimaban estarían de cinco a seis 
horas. 

Mientras tanto, la consejera 
presidenta del INE, Guadalupe 
Taddei Zavala, agradeció el traba-
jo de los más de 5 mil funcionarios 
de los módulos durante su visita al 
barrio San Juan de Guadalupe, en 
San Luis Potosí, donde la dirección 
ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó un informe 
con los avances en los módulos de 
atención; detalló que del 4 de no-
viembre pasado al 22 de enero se 
hicieron 625 mil trámites, con 434 
mil 900 credenciales entregadas. 

En distintas entidades del país 
también hubo filas con cientos de 
nprwmac Fn niminnt: mÚdu}ne 

servicio se prolongó hasta la me-
dianoche, mientras en Colima, 
Chihuahua, Jalisco, Tlaxcala se die 
una prórroga de tres días hábiles 
posteriores a quienes ya habían 
programado su trámite. 

Asimismo, en Quintana Roo las 
personas que sólo deseaban una 
reposición de credencial, es decir, 
sin ningún cambio de datos, ten-
drán hasta el 8 de febrero para ha-
cerlo, y se aclaró que quienes en 
su credencial la vigencia venció el 
año pasado podrán participar en 
la jornada electoral de junio con 
esa misma mica. 

En el municipio de Tultitlán, 
estado de México, en algunos 
módulos se entregaron fichas de 
"cita de atención programada" 
para quienes hicieron fila, pero no 
lograron concluir la gestión, por 
lo que buscarán hacer su registro 
este martes. 

♦ En el módulo de la colonia 
Postal, en la CDMX, la fila daba 
vuelta y la espera estimada era 
a.. 
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REGISTRO DE COALICIÓN electoral PAN-PRI-PRD en diputaciones locales en Veracruz. 
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Registran coalición 
para diputaciones 

Federico Salomón Molina, presi-
dente del Comité Directivo Estatal 
(CDE) del Partido Acción Nacional 
(PAN), anunció ayer el registro del 
convenio de coalición electoral en-
tre el PAN, el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) para 
participar en la elección de diputa-
dos locales en el estado de Veracruz, 
programada para este 2024. 

En un mensaje dirigido a mili-
tantes y simpatizantes, Salomón 
Molina expresó: "Amigas y amigos, 
PAN Veracruz, PRI y PRD, ¡celebra- 

mos y registramos el convenio de 
coalición para la elección de dipu-
tados locales de este 2024!". Este 
anuncio confirma la voluntad de 
las tres fuerzas politicas de traba-
jar de manera conjunta en busca 
de objetivos comunes en el ámbito 
legislativo estatal. 

La coalición entre el PAN, PRI y 
PRD representa una estrategia po-
litica que busca consolidar fuerzas 
y sumar esfuerzos para fortalecer 
la representación ciudadana en la 
próxima legislatura local. Este regis-
tro refleja el compromiso de las tres  

agrupaciones políticas de unir fuer-
zas para abordar los retos y necesi-
dades de la sociedad veracruzana. 

Con la formali7ación de este con-
venio se abre un nuevo capítulo en 
la configuración política del estado, 
marcando el inicio de un proceso 
electoral en el que los partidos alia-
dos buscarán presentar propuestas 
sólidas y cohesionadas para el bene-
ficio de la ciudadanía. Se espera que 
esta coalición genere un ambiente 
de competencia democrática y con-
tribuya al fortalecimiento de la par-
ticipación política en Veracruz. 



Se suma alcalde priista de 
Soteapan a Rocío Nahle 

REDACCIÓN / SOTEAPAN, VER. 

Al igual que otros ediles de oposición, el 
priista Rafael Hernández Hernández, alcalde 
de Soteapan y quien llegó al cargo por la 
alianza 'Va por Soteapan', que integran el 
PRI, PAN y PRD, se sumó a MORENA 
y al proyecto que encabeza Rocío Nahle 
García, precandidata única a la gubernatura 
por la coalición "Sigamos haciendo historia 
en Veracruz" conformada por Morena, PT, 
PVEM y Fuerza por México. 

Durante la asamblea informativa llevada 
a cabo aquí, el profesor Rafael Hernández 
Hernández, quien fue abanderado en 2021 
por el magisterio y la organización priista 
Antorcha Campesina con la cual rompió 
desde el año pasado, finalmente decidió 
unirse al proyecto de la transformación que 
encabeza Nahle García. 

En su discurso, dio la bienvenida a la 
precandidata morenista a la gubernatura 
de Veracruz y ahí, refrendó el respaldo de 
esta región de la Sierra de Soteapan que es 
tradicionalmente de izquierda. 

Estuvieron presentes simpatizantes de 
Tatahuicapan, Mecayapan, Jáltipan, Chi-
nameca, Oteapan, Soconusco e incluso del 
magisterio indígena quienes se decantaron 
por Rocío Nahle a quien consideran la mejor 
opción para Veracruz. 

"Rocío, es un honor tenerla aquí en So-
teapan, aquí están los amigos y sus amigas 
quienes la van a respaldar, aquí están la 
Sierra de los Popolucas, los de Tatahuicapan, 
Mecayapan, Jáltipan, Chinameca, Oteapan, 
Soconusco, el magisterio también está pre-
sente con ustedes, el magisterio indígena, el 
magisterio también los va a apoyar a ustedes, 
sabemos que va a ser una gran gobernadora", 
aseguró Hernández Hernández. 

El presidente municipal anfitrión, agregó 
que Soteapan y toda esta zona serrana es la 
casa de Morena y de Rocío Nahle García. 
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